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) INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

---( 

PROPIETARIO V/0 POSEEDOR \v Y /0 ." 
RESPONSABLE V /0 ENC~RGADO DE LAS 
IN~TALACIONES Y EQUIPOS DE 
RADIODIFUSIÓN, Y /0 DE~ INMUEBLE UBICADO i 

EN DOMICILIO CONOCIDO, ,PUEBLO DE SAN 
PEDRO BUENOS AIRES, MUNICIPIO DE VILLA ~ 
GUERRERO, ESTAD0 Dei MÉXICO, LUGAR EN EL 
QUE SE DETÉCTARON LAS INSTALACIONES DE 
UNA -, ESTACIÓN DE RADIODIFUSIÓN, 
OPERANDO LA FRECUENCIA l 03. l MHZ. 

Pueblo 'de San Pediro Buenos Aires, Municipio 
de Villa Guerrero, Estado de México 
(éoordenadas 18º55' 41.5" N, 99º42'32.9" O)~ 

1 1 \ \ 

1 __/ 

/ 

'-- . -------

- 1 
1\ 

) ( 

/ 

Ciudad de Méxl6o, a ocho 'de cilgosto de dos mil di~clocho.- Visto ;pqra resolver el 

procedimiento adm!nistrativo de imposición 1e sanci~nes y declaratoria de perdida de 

biene), ins~alacio~es y equipos en beneficio de la Nacióh ;relativo al expediente E

IFT.UC.DG-SAN.11.0040/2018, iniciado mediante acuerdo de veinte de abril de dos mil 

dle9iocho y l")Otlfica~o el veinticinco de abril del mismo año por conducto de la u.nidad 

de Cumplimiento del Instituto F~deral de Telecomunicacibnes (elfiFT*>o '"lnstftutok), en 
/ 

contra del PROPIETARIO Y/O POSEEDOR V/0 RESPONSABLE Y/0 ENCARGADO DE LAS\ 
l - ~ 

INSTALAGIONES Y EQUIPOS DE RADIODIFUSIÓN Y /0 DEL INMUEBLEybicado en Domicilio . 
/ . 

Conocido, Pueblo de /San Pedro Buenos Aires, Municipio de Villa Guerrero, Estado de 

México, en las inmediaciones de las coordenadas g~ográficás" LatitÚd l 8º55' 4_1 .5" N, 

\ ) 

. / ./ 

Longitud 99º42'32.9" O (en adelante el '"PRESUNTO RESPONSABLE*), por Id presunta_ ) 
1 - \ -

infracción al artículo 66 en rela_ción eón el ~5, y la pr~bable actualización de id hipótesis l 
1 / • ( 

normativa prevista en el artículo 305, todos pe la Le Federal deTelecomunicaciones y 
/___. 

/ 

Radiodifusión (la "'LFTR*), Al respecto, se er¡nite la presente Resolución de conformidad 

con lo siguiente, y \ \ 

\ 1 \ 

/ 

\ 1 
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RESULTANDO 

) 

\ 

/ 

\ 

PRIMERO. Mediante escrito presentado en la Oficialía de Partes de este Instituto el 

veintinueve de septiembre de dos mil qliince, el C. MÍGUEL O~O?CO GÓMEZ, 

representante legal de la CÁMARA NACIONAL DE LA INDUSTRIA DE RAD
1

io Y TELEVISIÓN, 

denunció la operación de una estación de radiodifusión queTransmitía en la frecuencia 
1 • 1 

modulada de l 03. l MHz, localizada ~n el Municipio de Villa Guerrero, en el Estado de ·~ 

México, la cual obstruía las vías de córhtmicación ocasionando interferencia a las 

estacion~es de su representdda, y solicitando el inicio de procedimiento sancibnatorio 
' 

correspondiente. '\ 
\ .1 

SEGUNDO. Asimismo, por medio de escrito presentado en la Oficialía de Partes de este 
\ 

Instituto el treinta de septiembre d~ dos mil quince, la C. KAREN SÁNCHEZ ABBOTT, 
' ( ' -

representante legal de GRUPO NUEVA RADIO, S.A. DE C.V., informó la <9etección de 
1 

cinco interferencias diarias en la transmisión de la programación de su frecuencia 

concesionada de 104.9 MHz con distint~o de llamada XHMLO-fM, interferenciqs gue 

afectan la correcta transmisión de la señal de su representada, solicitando la 

intervención de este Instituto para verificar las causas que dieron origen a las 

mencionadas interferencias. / 
/ 

1 

1 

\ TERCERO.Mediante oficio I\T/~25/UC/DGA-VESRE/366/2017 d~ veintinueve dé agosto de 

dos mil dieeisiefe, la Dirección General Adjunta de Vigilancia dél Espectro Radioeléctrico 

(en adelante "DGA-YiESRE"), hizo de conocimiento del Director General de Vefificación 
/ ' \ \ 

que derivado de trabajos de vigilancia del espectro radioeléctrico al servicio de 
"' / 

radiodifusión sonora en fr~cuencia modulada (en adelante FM) en el Estado de México, 

"' se detectar?n en operadión, entre ótras, la frecuencia l 03. l MHz en el Pueblo de San 

Pedro Bl!Jenos Aires, Municipio de Villa Guerrero, en el Estado de México, sin haberse ) 

podido identificar la calle y el número tiel domicilio donde se ubicó la antena 
.. \ 

transmisora, y solicitando realizar las acciones necesarias para que se conpujera la visita 

de verificación en el poblado referido, con la finalidad de constatar el domicilio del 
' 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
( TELECOMUl)IICACIONES 

origen de la señal así como si el usuario respectivo contaba con el permiso o autorización 
�orres¡::,ondiente. 

/ ', 

1 cuARfo-, E� --.,jer�ici� d� las atribÜciones prevista¡5 �n el artíc�lo 43, tráéció� VI dbl -
)Estatuto Orgánico del Instituto, la Dirección General de Verificación (en adelante la "DG-

'. / 

VER·), emitió el oficio IFT/225/UC/DG-VER/2180/2íll 7 de cuptro de,, diciembre de dos mil 
-

'----- 7 1 / dj,eclslete, mediante el cual ordenó la visita de inspección-verificación ordinaria 
IFT/UC/DG-VER/392/2017, al "PROPIETARIO Y/0 POSEEDOR Y/0 RESPONSÁBLE 1 YJb 
ENCARGADO DE Lft'.S-INSTALACIONES Y EQUIPOS DE RADIODIFUSl<DN ASÍ 'COMO DEL 

! " -

INMUEBLE lJBICApo EN: DOMICILIO CÓNObDO, PUEBLQ DE SAN PEDRO BUENOS AIRES, ,1 

MUNICIPlt) DE VILLA GUERRERO, ESTADO DE MÉXICO, EN LAS l�ME91ACIONES DE LAS 
" / -

CQORpENADAS �EOGRÁFICAS líATITUD 18º55' 41.5" N, LONGITUD 99942�32.9 O", \con el 
objeto de " ... vJrificar si LA VISITADA tieny instalados y en operación, equipos de 
radiodifusión con /os que use, aproveche o explote la frecuencia de 103-:1 MHz para 

1 prestar el s�rJiciQJde radiodif�sión sonora; en su caso, comprobar si cuenta con el 
ins-t(umento legal vi9ente emititto por aut¿ridad competente que permita el usd lr3gal 
de,Ja frequencia referida y la prestación del servicio im;:jicado ". 

/ 

\ � 

QUINTO. En' consecuencia el cuatro de diciembre de dos mil di
7

cisiete, los insrae6'tores-
verificadores de telecomunicaciones y radiodifusión (en adelante ·Los

. VERIFICÁDORES·), reallz;on lg comisión dé verificación a Id visita
1

da y levantaron el acta 
de verificdción ordinaria número IFT/UC/DG-�ER/392/2017, en el inmueble

1
ublcado en 

Domicilio Conocido, Pueblo ;de San Pedro Buenos Aires, M1,1niclplo de Villa Guerrero, 
Estado d� Méxicd, la cual se dio por terminada el mismo día de su iniclp. 

/ ' 
¡'--- . 

I 

\ 
.· 

' \ 

1 

. 
, / 

$�XTO. Dentrocj�I acta de verlfl_ca�lón or�lrforla número IFT/JC/DG-VER1392/201,?, LOS
1

' ... \. 

VERlflC�,PORE�,}�lpleron constar que e� el lnmue,ple citado, se detectaron equipos de 

/ 
radlodlJ�slón oper�ndo la fr�cuencla 103. l MHz. Asimismo, se asentó que 19 persQr? que
atendió lq dlllgehclq dljó IÍamarse .. _, y- se negó a_proporclohar Identificación

. ··. ·. / 1 

alguna que permitiera co'rroborar su Identidad (en lo sucesivo ·iA VISITADA.); y ante su/ 

/ 

. 
1 / \ 
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�egativa de desigl'1ar testigos de asistencia, LOS YERIFICADORÉS nombrar�n a -
quienes aceptaron el cargo conferido. 

SÉPTIMO. Una vei cubiertos los requisitos de l�y, LOS V�RIFICADORES acompañados de 
la persona que atendió la visita en el inmueble séñalqdo y de los testigos de asistencia, 

----- 1 

procedieron a verificar las instalaciones de la radiodifusor9 que opera la. frecuencia
103. l MHz, encontrando pue: 

. )

\

"Inmueble de 1 nivel color Amarillo Pardo, con · 5 ventanas con marco de
ladrillos, protegido por una reja color blanco. Al frente cuenta con un JatcJ(n y 

\ '-.\ / 

en la azott{:Ja con un tinaco color negro, al lado de unapntena"'.

\ ( \ 

Asimismo, solicitaron a la pe1rsona que recibió lavisita en el inmueble señalado, informara 
si la estación que transmite en la frecuencia l 03. l MHz, cuenta/con con�esión o permiso 
expedldp por la Autoridad Federal para hacer uso de esa frecuencia, a lo que LA 
VISITADA manifestó que "Cómo le dije, desconozco para que usaban ese equipo y no 

i 

cuento con la Información que usted me solicita"', 
\ 

i OCTAVO. En razón de que LA VISITADA no exhibió el respectivo título 1e concesión o 
permiso otorgado por autoridad competente que ampare o legitime la prestación del 
-�ervicio de radiodifusión "a través del uso, aprovechamiento /o explotación de la

\ 
frecuencia l 03. l MHz, LOS VERIFICADORES procedieron al aseguramiento de los equipos 

1 _ F 

encontrados en el inmueble en donde se practicó la visita, destinados a la operación de 
la estación. 

" / 

1 Previamente a la conclusión de la diligencia, en términos del artículo 68 de Ley Federal 
de Procedimiento Adminlstrdtivo (en lo sucesivo "LFPA #), LOS VERIFICADORES Informaron 
a la persona c::jue recibió la visita, que le asistía el derec¡ho de manifestar lo que a s0s 
intereses conviniera, respecto de los hechos asehtados · en el actq de verificación de 1
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INSTITUTO FEDERAL DE 
\ ,,-- TELECOMUNICACIONES 

mérito, ante lo cu,el manifestó: "Me reservo el derecho de manifestar cualquier asunto 

relacionado con la visita~. 
__/ 

) / 1 

Al finalizar la dlllgencld respectiva se hizo del conocimiento de LA VISITADA que en 

términos del artículo 524 de la Ley <;:le Vías Generales de Comunicación (en lo sucesivo 

'"LVGC·)\contaba con un plazcy de diez días hábiles contados a partir del día siguiente 
/ •. . 
al de la práctica de la dlligE¡1ncia para presentar las pruebas y defensq~ que a su interés 

convlnlE3ra, misr"90 que transcurrió del cinco al dief locho qe dldiembre de dos mil 

diecisiete, ello s(n contar los días nueve, diez, dieciséis y diecisiele del mismo més y año, 

por haber sido ~ábados y domif11gos, respectiv'm~ente, en térmihos del artículo 28 de la 

Ley Federal de la LFPA. "- \ 
) 1 

\ 

1 1 

Cabe precisar que transcurrido '.,E3I plazo d que se refi~re el párrd~o que antecede, nQ : \ 
'-

) existe constancia alguna de que el PRESUNTO RE~PONSABLE o su representación legal 

hubieran exhibido pruebas y defensas de su parte.· ! 

. I 
NOVENO. La D~-VER, con la finalidad de:¡ allegarse de elementos que permitieran la 

plena Identificación del presunto infractor emitió los
1

oficios IFT/225/UC/DG-VER/024/2018 
1 ~ ~ 

e IFT /225/UC/DG-VER/025/2018, ambos de ocho de enero de dos mil dieciocho, dirigidos 

a la Oficina Registra! en Tenango del 1r:st1tuto 1de la Función Re@stral del Estado de 

México y al Instituto de Información e lnve\tigación G7ográfica Estadíst~a y Catastral 

del Estado de México, respectivamente, en los que se les solicitó lo siguiente: 
) / . \ 

"Pr51porcione a esta Autoridad mediante constancld debidamente cerffficbdg, el 
/ nombre de la persona física~<;, mora( propietaria y/o poseedora del inmueble 1 

/ 

ubicado en Domicilio Conocido, Pueblo de San Pedro Buenos Aire~, Municipio de 
Villa Guerrero, Estado de México, en las inmediaciones de 

1

• /as\ coordenadas 
geográficas Latitud 18º55'41.5' N,Longitud 99º42'32.9' O.· 

\ / -··. . \ / \ 
\ : \ . / ' . 

· ,En resp'uesta a la solicitud c;_c:mtenida 'en el oficio IFT/225/UC/DG-VER/025/201~, de 09~0 

de enero de dos mil dieciocho, mediante oficio 203B10200/088/2018 déveintinueve de 

enero de dos mil dieciocho, recibido en Oficlalím de Partes de este Instituto el treinta y 
/ 

,\__ 
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1 uno de enero ;,iguiente, el/Titular de la Unidgd Jurídica del lnstitutcp de Información e 

/ Investigación Geográflca, Estadístíca y é~tastral del E~tado de México~ envió divenp 
1 

oficio 203B l 3000/062/2018 de veinticinco de enéro de do~ mil di~ciocho, a través del 

cual la Direcció~ de/Catastro de es~ mismo lnstituta', informó que: -

! 

1 \ 

( 
~· 

./-

"( ... ) una vez ubicado el punto di:3 refererlcia con las coordenadas 
proporcionadas en el ocurso de referencia, en la Cartografía Catastral a 
nivel manzana, el Inmueble se encuentra en el municipio de VIiia Guerrero 
°94, Zona Catastral 7 2, Manzana Catastral 072, y una vez agotada la 
investigación en los archivos que obran en este Instituto, no fueron 
/oca/Izados registros Inscritos en el Padrón Catastral Municipal( ... )· 

,, / 
/ ~ 

\ 

;Por su parte, respectó del oficio IFT/225/UC/DG-VER/024/2018, de ocho de enero de dos 
/ 

mil dieciocho la DG-VER no. recibió/ la respuesta correspondiente de la autoridad 
. / 

requerida. 

De lo anterior se advierte que no fue posible Identificar al propietario d~I Inmueble donde 
\ ' 

se aseguraron los equipos de radiodifusión relaSionado--s con el acta de 
1

mérit?, 
/ 1 , 1 1 ; · 

( 

DÉCIMO. En consecuencia, mediante oficio IFT/225/UC/DG-VER/0356/2018 de veintisiete 

de febrero de dos mil dieciocho, la DG-VER remitió la "PROPUESTA QUE FORMULA LA 
1 ---

/' 
r DIRECCIÓN GENERAL Df VERIFICACIÓN A LA DIRECClqN GENERAL DE SANCIONES~ A 

EFECTO DE QU{-SE INICIE EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRAnvo DE IMPO$ICIÓN DE 

SANCIÓN Y LA DECLARATORIA DE PÉRDIDA DE BIENES, INSTALACIONES/Y EQUIPOS EN 
/ 

BENEFICIO DE 'LA NACIÓN, fN CONTRA DEL PROPIETARIO Y/O POSEEDOR Y/O 

RESPO~SABLE Y/O ENCARGADO DE LAS INST~LACIONES Y EQUIPOS °;E RADIODIFUSIÓN 

AS{ COMO DEL INMUEBLE UBICADO ~N: DOMICILIO CONOCIDO, PUfBLO DE SAN~ED_~O 
1 

~UENO A_IRES, MUNICIPIC>, 1 DE VILLA GUERRERO, ESTADO DE flf:ÉXICO, EN LAS 

INMEDIACIONES DE J•LAS COORDENADAS GEOGRAFICAS LATITUD 78º55'47.5" N, 
/ ./ 

LONGITUD 99º42'32. 9 O (LUGAR EN EL QUE SE DETECTARON LAS INSTALACIONES DE UNA 

. ESTACIÓN Df RADIÓDIFUS/ÓN,· OPERANDO LA FRECUENCIA DE 7 03. 7 MEG1_ HER1Z), POR 

/LA PRESUNTA INFRACCIÓN DEL ARTICULO 66 EN RELACIÓN CON EL 75,;Y LA PROBfBLE 

ACfAULIZACIÓN DE LA HIPÓTE~IS NORMATIVA PREVISTA EN EL ARTICULO 305, TODOS DE 
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, / IN~TITUTO f-EDERAL DE 
"' ' \ . .. . 1 ~ ...JHECOMUNICACIONES 

LA LEYIFEDERAL DE TELECOMUfVICACIONES Y RADIODIFUSIÓN,\DERIVADO DE LA VISITA DE 

INSPECCIÓN Y VERIFICACIÓN QUE CONSTA EN ÉL ACTA DE VERIFICACIÓN NÚMERO 

IFT/UC/DG..VER/392/2017." / ! \ \ ) 

'. ( 
É 

'/ 
D CIMO 1PRIMERO. En virtu

1
9 de lo anterior, por acuerdo de veinte de abril de dos mil 

dlecioch6, el Instituto por conducto del Titular de la Unidad de Cumplimiento inició el\ 
\ 1 

procedimiento administrativo d'e ,rnposición de sanción y declaratoria de pérdida de 

' ¿ier¡es, instalac¡ones y equipos en beneficio de la Nadlón, en contrb del PRESUNTO~ 
, / 1 

RESPONSABLE, 'por presumirse la infracción al artículo 66 en relación' con el 75 y la 
. / 

actualización de la hipótesis normativa prevista en el artículo 305, todos de la LFJR, ya 
' ) - ' 

que de la propuesta de la DG-VERí se contat::,an con elementos su~icientes para 

~creditar la prestación d~\ servicio de radiodifusión a través de la oper?ción, uso y 

aprovechamiento dél una vía general de comunicación (espectro radioeléctrico) 

consistente en la frecuencia l 03. l MHz, poryarte del PRESUNTO RESPONSABLE sin pontar 

con la concesión, permiso o autorización\ correspondiente de conformidad con lo 
( 

establecido en la LFTR. \ 
\ \ 

DÉCIMO SEGUNDO. El día \teinficinco de aohl de dos mil dieciocho se notificó el inicio 
/ \ 

del procedimiento sancionatorio en el cupl se cbncedicY al PRESUNTO RESPpNSABLE un 

plazo dr qulnóe días, par? que en ~SO\ d$1 b~neflcb,.,.de la garantía de audiencia 

cqnsagrada en los artículos 14 y 16 de la\ Constitución ~olítica de los Est9dos Unidos J 

Mexicanos (en adelante '"CPEUMN) y 72 de la LFPAde aplicación suoletorla en términos 
\ \ '\ 

del artículo 6, fracción IV de la LFTR, expusiera lo que a su derecho conviniera y, en su 
·, 

caso aportara las pruebas con que contara. 
1 

( ! \ \ / 
El término concedido al PRESUNTO RESPONSABLE en1 el acuerdo ~e Inicio para presentar 

.) 

manifestaciones y pruebas, transcurrió del veintiséis de abril al dletislete de mqy<D de dos 

mll diecio\ho. 

I / 
\ 

\ 

\ 
\ 

/ 

I 
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En este sentido, los quince días hábil'ks qub se otorgaron al PRESUNTO INFRACTOR, 
1 ~ 

comprendieron los días veintiséis, veintisiete y treinta de abril, así como dos, tres, cuatro, 
¡ I ! 

siete, ocho, nueve, diez, once, catorce, quince, dieciséis y dieci$iete de may0, sin contar 

los días veintiocho y veintinueve de abril, así como prim~ro, cin~o, seis, d6ce y t(ece de 
-. \ 

1 mayo dos mil dieciocho, por haber sido sábados, domingos y día inhábil en términos del / ( / 

artículo 28 de la LFPA. \ 

( / 

\ \ 

DÉCIMO TERCERO. De las constancias que forman el presente expediente se observó 

1 ·;ue el PR~SUNTO RESPONSABl¡E no pr~sentó escrito de manifestaciones y pruebas, por lo 
I 

que mediante acuerdo de veinticuatro de mayo de dos mil dieciocho, notificado por 1 / 

publicación de lista diaria de notificaciones en la página de este Instituto el treinta del 
' \ 

mismo mes y año, se hizo efectivo el apercibimiento decretado en el acuerdo de inicio 

de procedimiento administrativo en que se actQa y se tuvo por precluido su derecho 
-· "' ... 

para presentar pruebas y defensas de su parte. 

En 9onsecuencla, pe:fr así corresponder al estado p'rocesal que guardaba el P;E1sente 

asunto, con fundqmento en el drtículo 56 de la LFPA, se pusle)on a su disposición l~s autos 

del presente ~xpedlente para que ?entro del térmlMo de diez días hábiles formulara 

alegatos, en el entenldldo que transcurrido dicho plazo, co~ alegatos o. sin ellos, se 

emitiría la Resolución qu
1
e confórme a derecho correspondiera. 

~ 

- .• \ ' ---... 

DÉCIMO CUARTO. El término concedido al PRESUNTO RESPONSABLE para presentar sus 

alegatos transcurrió del primero al catorce:de junio sin considerar los días dos, tres,··nueve 

· y diez de junio, todos de dos mil dieciocho, ~or haber sido ;ábados y domingos en 
_/ 

términos ,<;:!el artículo 28 de la LFPA 

~ / 
I / 

De las constancias que forman el presente expediente se advierte que el PRESUNTO 
I 

RESPONSABLE no presentó sus alegatos, por 16(::!ue mediante acuerdo de quince de junio 

de dos mil dieciocho, publicado en la lista diaria de notificaciones en la página del / 
/ / 

lnstituj:o el veintisiete de junio de dos mil dieciocho, se tuvo por precluidÓ su derecho 
I ¡ 
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1 INSTITUTO FEDERAL DE 
, \ \ ·· . TELECOMUNICACIONES 1 

para ello y por lo tanto fue remitido el presente expediente a este órgano colegiado 
/ 

para la emisión de la1Resoluci9n que 1confürme a derecho resulte procedente. 
1 

/ ' 

\ \ ( / 

\ 

/ \ 

PRIMER?. COMPETENCIA1 / 

/ 
/ 

1 CONSIDERANDO 
• • 1 

/ 

( 

\ ~ 

\ ( 

El Pleno del Instituto es cbmpetente para conocer y resolver· e.l presente procedimiento ,¡ \ 

administrativo de imposición de\sanción y declarar la pérdida de bien~s, Instalaciones y 
) \ . / 

equipos en beneficio d.e la Nación, con fundamento en los artículos 14, 16 y 28, párrafos, 
1 

décimo quinto, décimo sexto y vigésimo, frpcclón I de la CPEUM; l, 2, 6; fracciones 11, IV 

y VII, 7, 15, fracción XXX, 17, penúltimo y último párrafos, 66, 75, 2\7, ~rlmer párrafo, 1 298, 
1 \ 

/ 1 

lncls9, E),/ fracción I y 305 de la LFTR; 3, 8, 9, p, 13, 14, 16 fracción X, 28, 4~, 50, 59, 70, \ 

fra~clones 11 y VI, 72, 73, 7 4 y 75 de la LfPA; y l, 4, fracción I y 6, fracción XVII, del Estatuto 
\ 

Orgánico del Instituto Federal de Telecomunidaclones (en adelante '"ESTATUTO") . 
. · \ 

SEGUNDO. CONSIDERACIÓN PREVIA 
,J . 1 

\ 
\ i 

La Soberanía del Estado sobre el espacio aéreo sltupdo sobre el territorio nacional, que) 

es el medio en que se propagan las señal~s de audio o de audio y video asociados 

médlante la lnstal6clón, funcio~amlentq y operación de estaólones 9e radio y televlsló~, 

se ejerce observans;lo lo dispuesto en los
1 
6rtífulos_37 párrafos c~arto y sexto y 28 de la 

\ CPEUM, los 'cuales prevdn que el dominio de la Nación sobre el espectro radioeléctrico 
A \ 

es Inalienable e Imprescriptible y que la e~plotación, uso o aprovechamiento de dicho -

recurso por los particulares o por sociedades depldamente constituidas conforme a las 
\ 

leyes mexicanas, sólo pue,de realizarse mediante títulos de concesión otorgados por el 
/ 

IFT, de acuerdo con las reglas y condiciones que establezca la normqtividad aplicable 

en la materia. / ) "" 
-¡ 

) . 

"' "' 
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\ 

Asirílismo, de conformidad con lo establecldo en el artículo 28, pórrafos décimo quinto · -
1 • < I 

y décimo sexto de la CPEUM, el IFT es un órgano autónomo, con personalidad jurídica y 

patrimonio _propi?, que tiene por objeto el desarrollq eficiente de la radiodifusión y las 
1 / ~ 

telecomunicaciones, para lo cual tiene a su cargo, entre otros, la regulación, promoción 
/ / / 

y supervisiómdel uso, aprovechamiento y explotación deT espectro radioeléctrico, las 

redes y la prestación de 109,servicios de radiodifusión y telecomunicaciones. Asimismo, es 

también la autoridad en-maferia de competencia económica de los sectores de 
/ ( 

radiodifusi&n y telecomunicaciones. 
1 

\ 
/ -

\ 
Conforme a lo anteri~r, el IFT es el endargado de vigilar la debida observancia a lo 

dispuesto en las concesiones y autorizaciones que se otorguen para el uso, 
. "' ( ( 

aprovechamiento y explotación de bandas de frecuencias del esp~ctro radioeléctrico, 
1 

dedicadas al servicio público de radiodifusión como vehículo de información y de 
. / 

expresión, a fin de asegurar que se realice de conformidad con las disposiciones jurídicas 

/aplicables. /-

\ 

Bajo esas consideraciones, el ejercicio de las facultadescie supervisión y verificación por 

parte del IFT traen aparejada la relativa a impori'ler sanciones por el incumplimiento a lo 

estableci~o en las l~yes correspondientes o en los respectivos títulós de concesión, 
/ 

asignaciones o permisos, con la finalid0d de ~hlbir aquellas conductas que atenten 
1 

\. \ contra l~s objeti,vos de la normatividad en la materia. 

1 ~ ' 

. 

'. 1 

En ese sentido, la Unidad dJ Cumplimiento, con el debido procedimiento administrativo 
/ -

seguido al efecto, propuso a este Pleno resol;ver sobre la declaratoria de perdida de 

bienes en beneficio de la 1Nación, en contra del PRESUNTO RESPONSABLE, al considerar 

que se actualizó la hipótesis normativa prevista en el artículo 305 de la LFTR 
/ . 

( 

\ ( 

Áhqra bien, para determinar la ~rocedencia en la imposl~ió~ de (una sanción, la LFTR 
J I 

· aplicable en el caso en concreto, no sólo estGblece obligaciones para los 
/ ---. / . 

GOncesionarios y permis¡qnarios y en general para cualquier persona, sino t0mbién 
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señala supuestos de lnpumplimiento específicos y las consecuencias Jurídicas a las qwe 

se hárán acreedóres en casos d~ infringir la normatividad en la materia.. · 
\ • I • 

-~- ) \ \ --~ 
/ \ ' 

Es decir, al pretender imponer uña - sanción, est_p autoridad debe analizar 
/ \ / ~/ -

minuclosamef¡)te la conducta pue se le imputa al PRESUNTO RESPONSABLE y 'cieterminar 
1 

si la misma es susceptible de ser sancionada;9n términos del precepto legal o normativo 

que-se considera violado. 
/ 

/ 
/ 

\' En este orden de ideas, la H. Suprema Corte(de Justicia de la Nación, ha sostenido que 

el desarrollo Jurisprud~nclal de los principios del derebho fenal . Jn el campo 
1 

) 

\ 

·-
administrativo sancionador irá formando los principios propios para¡este campo del ius 

./ 

puvliendi del Estado,/sin embargo, en tanto esto sucedEÍ, es válido considerar de manera 

pru~ente las técnicas garantistcis <;jel de\echo penal, como lo es el principio de 1 

inaplicabilidad de la analogía ~n rtlateria penal o tipicldad. ( 
( 

\ -- ,/ 

1 \ • 1 

En 
I 

es~ ;entido, el d~recho adrninistrativo sancionador y el\ derecho penal al ser 

manifestaciones d~ la potestad punitiva del Estado y dada la unidad de éstos, en la 

interprétación )Constituclonal de/ los principios"-del derecho administrativo sancionador 
>< 

debe acudirse al aducido principio de tipicidad, normalmeF'l_te referido a la materia 

penal, Jlatléndolo extensivo a las infracciones y sanciones administrativas, de modo tal 
/ • 1 

que si cierta disposición administrativa estal::>lece una sanción poralguna infracción, la 

conducta realizada por el afettado . debe encuadrar exactament~ en1 la hipóteis 
"' .. 

norm9itiva previamente establecida por el poder legislativo, sin que séa lícito ampliar 

éstd por analogía o por mayoría de ra~ón. _ 
1 

__ 

. 1 ( ) \ \ 

Así, e~ la especie se considera que la con~ucto/desplegada por el presunto infractor 
. 1 

vulnera el contenido del artículo 66 de la LFTR, que al efecto establece que se requiere 
\ 

de concesión única otorgada por el IFT para prestar todo tipo de servicios públicos de 
J 

telecomuni9aclones y raeliodifusión. ( 

\ \/ 
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Desde luego, el mendonado preceptd dispone lo .$igulente: / 

"Arlfculo 66. Je requerirá concesión única para prestar todo tipo de servicios 
públicos de telecomunicaciones y radiodifusión. " 

\/ \ \ 

Lo anterior, en relación con el artículo 75 de la LFTR, el cual dispone que corresponde al 

Instituto el otorgamiento de concesión para usar, aprovechar y explotar bondas de . / 

frecuericlo del espectro radioeléctrico. 

-\ 

· Ah'lora bien, para efectos de cumplir con el citado prlnc1p10 de tipicldad, resulta 

importantehacer notarque la conducta antes referida, mismd que resulta contraria a la 

, ley, es susceptible de ser sancionada er{t~rminos de-10 fracción I dél inciso E) del artículo 

298 de la LFTR, mismo que establece que la sanción, que en su caso procede Imponer a 
./ 

quien preste servicios de telecomunicaclone,s o radiodifusión sincontar con concesión o 
\ / ,---- . 

autorización( consiste en una multa por el equivalente d~I 6.01 % hasta el l 0% de los 

ingresos acumulables de la persona infractora. / 

\ 

En efecto, el artículo 298, inciso E), fracción I de IÓLFTR, establece expresamente lo 

siguiente: " I / 
I 

! 

/ 

/ 

I \ 

"Arlfculo ¡?98. Las infracciones a lo dispuesto en esta Ley y a las disposiciones que 
deriven de ella, se sancionaráHpG¿r el Instituto de conformidad con lo siguiente: 

( ... ) 

E). Con multa por el equivalente de 6.07% hasta 70% de los ingresos de la persona 
)nfractora que: ; / 

/ .1 

l. Preste servicios de telecomunicqciones o radiodifusión sin contar con concesión o 
autorización... I 

/ 

\____ 

\ 

( / 

Asimismo, la comisión de la conducta en análisis, actualiza la 1primera de las hipótesis/ "' 
/ -

Jnorma~ivas previstas en el artículo 305 de la LFTR, misma que" establete como 

consecuencl~, la pérdida e~ benefióio de la Nación, de los bienes, instalacione~ y 
\ I 
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equipos empleados en
1 
la comisión de ~ichos infrac1ione,s. En efecto dicho precepto 

\ 

legal expresamente establece: 
1 ~ 

\ 1 

"Artfculq 305. Las personas gLE} pre~ten seNicios de te1Jecomunicaciones o de 
radiodifusión, sin contar con concesión o autorización, o que por cualquier otro 
medio! invadan u obstruyan las vías generales de comunicación, perderán en 
beneficio de /a-Nación los bienes, instalaciones ~ egui9os empleados en la comisión 
-de dichas infracciones. " - ··' / \ 
1 1 ;' 

De lo a~terior pod~mos concluir que el principio de tipicidad sólq se cu~ple cuando ~n "' 

una norma consta una predeterminación tanto de la infracción como de la sanción, es 
\ .. 

decir que la ley describa un supuesto de hecho determinado que permita predecir las 

conductas infractoras y las) sanciones correspondientes para tal actualizació~ de 

) 

hech~s,
1 
situ,aclón que se h1ce patente kn"el presente asunto. / 

" 1 
1 1 \ .i \ 

Por ot~a parte, resulta importante mencionar que para el E:1jerci6io de la facultad 
/ i \ . 

sancionadora, en el caso de incumplimiento de las disposiciones legales en materia de / 
\ . 

radiodifusión, el artíoúlo 297 primer párrafo pe la LFTR ~stableG_e qu' para la imposición 

de las sanciones previstas en dicho cuerpo normativo, se estará a lo previsto por- la LFPA, 

10 cual prevé dentro de su TTtulo Cuarto, Capítulo Único, .el procedimierto par6 la 

imposición de sanciones. 
\ 

\ 

/ ·. -- \ 

En efecto, l~s artículos 1iü y 72 de la LFPA, esta6lecen qu~
1 
para 10 impo1ición de una 

1
sanción{se deben cubrir dos premisas~i) que la sanción se enóuentre prevista en la ley y \ . 

ii) que previamente a la imposición de la misma, la¡autoridad competente notifique al 
\ \ 

presynto infraftor el i~iclo del procedimiento respectivo, otorgando al efecto un plazo 

de quince días para quy elipresunto infractor expong9) .lo que a su derecho convenga, 
\ 

y en su caso aport~ las pruebas con que 
1
cuente . 

. • ! / 

\ 
Así las cosas,\al Iniciarse el procec;:limiento administrativo d~imposición de sanción en 

\ contra del PRESUNTO RESPONSABLE, se presumió el incun<plimiento de lo estable~ido en 
\ '· 

\ ~ 

) 

el prtículo 66 en relación con el 75 de la LFTR ya que no contab9 con la concesión \ ) 
. 1 \ •• 

/ 
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9-orrespondiente para la prestación del servicid público de radiodifusión, en concreto 

/ para operar la frecuencia l 03. l MHz. t / 
.. " 

En este sentido, a través de la r¡iotificación del acuerdo de inicio de procedimiento, la 

Unidad de Cumplimiento dio a conocer al PRESUNTO RESPONSABLE la conducta que 
~ \ / 

supuestamente viola el artículo 661en relación con el 75 dela LFTR, así como las sanciones 

previstas en los artículos 298, inciso E)~ fra6ción I y 305 de dicha ley por la comisi9n de la 

~isma. 
) 

/ 
', 

1 

/ 

Por ello, se le otorgó un término de quince días háb~es para que en uso de su garantía 
/ 1 

de I audiencia ri.ndiera las pruebas y manifestara ~or escrito lo que a s,u derecho 
/ 1 

) conviniera, d~ conformidad con el artículo 14 de la CPEUM en relación con el artículo 72 
1 I ! 

1de la LFPA, 

\ 

1 
Concluido el periodo de pruebas, d~ acuerdo con lo que dispon'e el artículo 56 de la \ 

LFPA, la Unidad de Cumplimiento puso las actuaciones a c;:iisposición del interesado, para/ -
1 1 1 

/ 

que formulara sus alegatos. 

• \ ' \ / 1 / 

Una vez desahogado el periodó probatorio y vencido el plazo póra formular alegatos, 

la Unidad de Cumplimiento remitió el expedientE;t de mérito en estado dr resolución al 
/ 

Pleno de este IFl,\quien se encuentra facultado para dictar la resolución que en derechÓ 

/ 

corresponda. 

1 

1 

1 

Bajo ese c9ntexto, el procedimiento administrativo de imposición de sanciones que se 

sustancia, se realizó confQrme a lós términos y Jrincipios procesales que establece la \ 

Lf PA y los artículos 14 y 16 dela CPEUM consistentes en: i) otorgar garantía de audiencia 
1 / 

al presunto infractor; ii) desahogar pruebas; iii) recibir alegatos, y iv) emitir la resolución 

/ \que en derecho cbrrsspondci. Lo anterior, con independ~l)cia de que el PRESUNTO 

RESPONSABLE no ofreció pruebas ni presentó alegatos a su favor. 

/ 

\ 
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En las relatadas condiciones, al tramitarse el procedimiento administrativo de Imposición 

9e sanción bajo 16~ anteriores premisas, debe tenerse por satisfecho el cumpllr:!!lento de 

lo ~ispuesto en la CPEUM, las leyes ordinarias y los criterios judiciales que informan cual 
¡' \, 

debe ser el a_ctuar de\la autoridad para resolver el presente caso. 

1 

1/ 
\ 

\ \ 

TERCERO. HECHOS MOTIVO DEL PROCEDIMl,ENTO ADMINISTRATIVO DE IMPOSlélóN DE 
SANCIÓN, Y DECLARATORIA DE PÉRDIDA DE BIENES, INSTALACIONE~ Y EQUIPOS EN 
BENEFICIO DE lf NACIÓN. _ , .. 

' ( / 

Mediante escrito presehtado en la Oficialía de Partes de este Instituto el veintinue~e de 

/ septieTbre d~ 90s mil quince, el_ C; MIGUEL OROZCO GÓMEZ, repr~senta~te legql de la 

CÁMARA NACIONAL DE LA INDUSTRIA DE RADIO Y TELEVISIÓN, d~nunció la operación de 

una estación e:le radiodifusión que transmitía ª-O la frecuencia_moduladd de l 03. l MHz.. 

localizada en el Municipio de VIiia Guerrero, en el Estado de México, (a cual obstruía las 

vías de comunicación ocasionando interferencia a las estaciones de su representada, Y¡ 

solicitando el inicio de procedimiento s~ncionetorio corre\pondiente. ( 
\_ 

\ \ 1 \ 

/ \ Asimismo, por medio de escrito p)resentado en la Oficiólía de Partés d~ este Instituto el 

treinta de septiembre de dos mil quince, la C. KAREN SÁNCHEZ ABBOTT, representante 

legal de GRUPO NUE\lA RADIO, S.A. DE C.V., informó Id d~tección de cinco i~t~rferencias 

diarias en la transmisión de la progr()'.lmación de su frecuencia concesionadc;:i de l 04.9 

MHz\ con distintivÓ de llamada XHJLO-FM, interferencias que afectan la correcta 

transmisión de la señal de su representada, solicitando la interve~ción 9e este Instituto 

/ para verificar las causas que dieron origen a las mencionddas interferencias. 
-,, '-.. ..... . / 

- / ( 
/ 

En relatadas condiciones, mediante oficio IFT/225/UC/DGA-VESRE/366/2017 de 

veintinueye de agosto de dos mil diecislet~, la DGA-VESRE, 1 hito de conocimiento del 
I , / ,_ 

1 Director General de Verificación que d~rlvado de trabajos de vigilancia del esrÍectro 

radioeléctrico al servicio de radiodifusión sonora en frecuencia modulada (en adelante 

FM) en el Estado de México, se detectaron en operaclón1 entre otras, la frecuencia l ?3.1 

\ 
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/ } 

MHz en el Pueblo de San Pedro Buenos Aires, Municipio de Villa Guerrero, 1,en el Estdao 

de México, sin haberse po9ido identificar la calle y el númerq) del domicilio donde se 

ubicó la antena transmisora, y solicitando réalizar las acciones necesarias P,ara que se 
/ 

condujera la visita de verif,icación en el poblado referido, con la finalidad de constatar 
/ 

el domicilio del origen de la señal así como si el usuario respectivo contaba con el 

permiso ci autorización corréspondiente. / 
\ , ( 

Derivódo de lo anterior y en ejercicio de-las citribuciones previstas en el artículo 43, 
1 ---

fracción VI del Estatuto Orgánico del Instituto, la DG-VER emitió li[I orden de inspección-

verificación IFT/UC/DG-VER/392/2017, de cuatro de diciembre de dos mil diecisiete, 

dirigida al "PROPIETARIO Y/0 POSEEDOR 't/0 RESPONSABLE Y/0 ENCARGApO DE LAS 

INSTALACIONES Y EQUIPOS DE RADIODIFUSIÓN ASÍ COMO DEL INMUEBLE UBICADO EN: 

DOMICILIO CONOCIDO, PUEBLO DE SAN PEDRO BUENOS AIRES, MUNICIPIO DE VILLA 
- / 

GUERRERO, ESTADO DE MÉXICO, EN LAS INMEDIACIONES DE LAS COORDENADAS 
~ \ 

GEOGRAFICAS LATITUD 18º55"41.5., (V, LONGITUD 99º42"32.9 o·, la cual tuvo por objetó 
1 . ~ 

,1 ", •• verificar si LA! VISITADAliene instalddds y en operación, equipos de radiodifusión con 
1 

los qu~ use, aproveche o explote la frecuencia de 103. 1 MHz para prestar el servicio de 
1

radiodifusión sonora; en su caso, comprobar si cuentó con el instrumento legal vigente 
\ _/ \¡ 

emitido por autoridad competente que permita el vso legal de la frecuencia referida y 

la prestación del servicio i9dicado ". -~ ~ 

1 ~ ' / 

'Con la finalidad de dar cumplimiento a la orden de inspección-verificación IFT/UC/DG-

VER/392/2017, de cu~tro de diciembre de dos mil diecisiete, LOS VERIFICADORES de la 

DG-VER en compañía del personal de la DGA-VESRE se constituyeron en esa fecha en el 
\ 

inmueble-llbicado en Domicilio Conocido, Pueblo de San Pedro Buenos Aires,- Municipio - I . , 
de Villa Guerrero, Estadp fde México, donde se detectaron las infutalaciones de la 

~staclón de radiodifusión, operando la frec~encla de l 03. l MHz, y levantaron el\acta de 

verificación ordinaria número: IFT/UC/DG-VER/392/2017, dáddose por termi;ada dicha 

diligencia el mismo día c:¡:je su inicio. ~\ 
' 

\ 

( -
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Hecho lo anterior, y cerciorados LOS VERIPICADORES, de ser el domicilio correcto desde 
\ 

} donde se transmitía la frecuenci<=: l 03. l MHf-, y /una vez que se identificaron, fueron 
1

atendidos por quiendijo llamarse,"-", quien-se negó a proporcionar identificación' 
orroborar s'u idErntidad, cuya media filia6ión es la siguiente 

en lo sucesivo LA VISITADA haciendo 
\ , 

f 
\ 

entrega de Ja orden de visita IFT/UC/DG-VER/392/2017, solicitándfle firmara de recibido 
una copia para constancia, misma que recib\ó pero sé-negó a firmar <tie recibido (ofl�io 
que se 1agre�ó al acta 6omo Anexo número 2): . · \ ' I / \ ( ____. 

\ - - I I i 1 ' . 
1 

Asimismo, se 11 requirió nombrara �os testigos de a�iitencia, ó lo que dicha persona se 
negó a de�ignar te\tigos, ante tal negativa L9S VERIFICADORES nombraron a los CC. 

como testigos de asistencia, quiene� 
aceptar9n el cargo conferido (en lo sucesivo LOS �STIGOS). 

' ! y 

, \ , 

Hecho lo anterJor, E;m/ el inmueble donde se llevó a cabo la diligenci9, LOS 
VERIFICADORES, acom�añadbs qe la petsona \que recibió

! 
la vi�ita y LOS TESTIGOS 

; / \ / 

constataron que se trataba de: 
\ \ 

"Inmueble de 1 nivel color Amarillo Pardo,-con 5 ventanas con marco de 
\ tadrltlos, protegido por una reja c�lorblanco. Al fren_te cuenta cofl un Jardín / 

•' ( " 

y en 1a azotea"con un tinaco color ne-gro, al /ad'? de unp antena·. 
f 

-¡ 
,, 

/ 

} 

/ 
Con funda�ento en los artículos 291 de la LFTR y 64 de la ,LFPA LOS VERIFICADORES 
s�llcltaron a lq persona que recibió la visita les permitiera el acceso al lnrnue61e en que 
se actúa y le;

i

¿torgai'a J�� f�cllldades para curnpll;con su comisión. r( '- 1 \ 
�- 1 / 

\ , 

/ 
'\, 

La pe.r�9pa que,,r'rglbló la dlllgencla per�lte el
1 
acpeso y ma11lfestó: •" Cláro. Brindo toqas 

··-.···'·:·:-

· ... 
,_,_.._ ... ,.:_·; 

' . 

las facllldades_parq cumpllr su trabajo."
\ 

I 
\ 

J 
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Una vez solicitado y permitido el acceso al inmueble, LOS VERIFICADORES detectaron: 
I ,✓- _,,, 

"la existencia al Interior del Inmueble de un transmisor/de FM que muestra la� ' � 
frecuencia 103.1 MHz, sin marca comercial aparente. Se encuentra además 
un equipo de Cómputo, sin marca aparente, color negro, sin monitor, 

··conectado al.transmisor·. / 

\ / ' 

\ 

\ 

\ 
I 

De Igual formg, previa autorización de LA VISITADA LOS VERIFICADORES tomaron 
---- j fotograñas de los equipos que se en�ontraron Instalados y en operaclon, hecho lo 

\�nterlor, LOS VERIFIC�DORES sollcitaro� a la persona �-�e re6ibió la visita para qu� baj� 
protesta de decir verdad diera respuesta entre otras a las s�guientes preguntas: "¿Qué

,Personó física o mof'al es el propietario, poseedor, responsable o encqrgado del 

) in¡nueb/e donde se/actúa? a lo que la persona que atend,Jó la visita respon'tlló:

/ 

• MI hermano �sel propietario del inmueble. Solo puedo de9lrlés que se llama

"-
/ / 

"¿ Qué persona física o moral es e/propietario,· poseedor, responsable o encargado u/ 
operador de los equipos de r�diodifusión detectados en el inmueb/eldonaé se a6túa? 
a lo que lq persona que atendió la visita respondió: 

/ 
1 

i 
! I

"Como le Indico, descon�zco su nombre pues no soy
,�
a propietaria. Solo se .1 

que un señor le rentaba a mi hermano· (sic), ¡ ,,- / 
J \ 

) \ 

J 

"¿ Qué uso tienen los equipos de radiodifusión detectados en' el inmueble en que se 
-- \ 

· actúa? a lo que la persona quEj atendió la visita respondió:

/ 

\ � ; . � "Desconozco el uso. Creo que el seno, dljo que era para cuestiones de medir
el clima o algo asr. 

/ 
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Del mismo modo LOS VERIFICADORES le preguntaron si sabía si "¿Existen emisiohes de 
~ ( 

anuncios, mensajes comerciales o de publicis:fad a través de los equipos de radiodifusiá>ry 
' 1 \ 

detectados én ~I inmueble y en su caso, si existía algún ~ago por parte de los 

anunciantes o venta
1
de publicidad?" a lo que/LA VISITADA manifestó: "Desconozco 

sincerdmente eso·. 

1 - \ / ) 

". 

1

1 1 J \ ,1....1 
Acto continuo, LOS VERIF1CADORES, la persona que recibió la visita y LOS TESTIGuS, se 

/ t~aslpdaron, ~I E:7xterior del inmuebl~ para solicitar al personal/ de la DGA-VESRE, realizara ( 

el mdnitoreo del espectro radioeyefctrico y la detección/ de emisiones radio,léctricas 

para d~termLnar qué fr~cu~ncias son ütiiizadas por l)(VISITADA mediante los equipos de 
. - \ 

1 telecomunicaciones detect?dos en el domicilio. 1 
'._/ -- ( 

1 . 

En virtud de lo anterior, personal técni;o de 1b DGA-VESRE realizó un monitoreo del 
- " / . . 

espectro radioelécjrico con 'los equipos encendidos y en operación, utili?ando el 

sigui~nte equipo: I ¡ 

o Anb(lzador de esoectro portátil r'harca ANRITSU, modelo MS2713E> con ·r ) 
rango de operación de 9 KH~ a 6 GHz. 

\ 
con rango de 

( 

. \ 

o Antena direccional marca Poyntlng modelo DF-A0047, 
\ / \ \ 

operación de 9 KHz q 8.5GHz. 

¡/ o ¡ Global P<Dsltlon Sy~tem (GPS) 
'-.. 

/ 

Lo anteri6r a efecto
1 

de deterrí)inar si la perso~a visitada usaba o 1aprovechaba 
..... 

frecuencias mediante los equipos de radiodifusión detectados en el inmueble, 

/ 

asentándose en/ el acta de verificación nbmero IFT/UC/DG-VER/392/10·17 que: "El ' 

resultado Impreso del radlomonltoreo del esPrectro radioeléctrico es entregado a LOS 
/ 

/ 1 

VERIFICADORES en presencia 9e la 1 persona que recibe la visita y LOS TESTIGOS, el cual 
/ ) . 1 

Indica que 
I 

en el Inmueble donde 'se actúa, existen emisiones radioeléctricas en la 

frécuencla 1011 MHz"'. 

) 
) 
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, • · An;ll;~dor de especlto ANRITSU, modelo MS2713E, con rungo d" o¡,maclo1t de 9 l:Hz a 6 

, ~~!~na f'oynl!ng, modelo Df•A0047 con un rango de opcraclon <I<>? KH< <> 0.5\GII> 
, Global Po$illOfl Sysfem (Gl'S) 

1 

/ 

/ 

1 

\ 

\ 

Cabe precisar que la grabación del aucijci de la señal trasmitida én la frecuencia l 03. l -
/ \ -. \ 

MH~ emitida por los equipos det7ctados duran.te la visita IFT/UC/ Dq;-VER/392/2017, fue, 
1 . : ; 

digitalizada y almacenada en un disco compacto (CD) el cual fue agregado como 
/ 

anexo 5 del acta de 
1
mérito. \ .\ 

Posteriorm~nte, LOS VERIFICf\DORES requirieron a lq 6er~ona que dten,dió la visita que 

mostrara el original y entregara en copia simple, el instrumento legal vigente emitido por 

autoriaad competente que justificara el uso, aprovecha~iento o explotación de la 
/ ~ 

1 
' frecuencia l 03. l MHz, para prestar el servicio de radiodifusión sonora, a lo que manifestó: 

-~ · "Como le dUe, desconozco ~ara que usaban ese equipo y no 6uento con la información 

que usted me solicita"'. 

En razóh de que la visi1ada no exHibió el respectivo título de concesión o permiso 
/ \ 

otorgado por autoridad competente que1 ampare el /uso, aprove0hamiento o 

explotaciór;i de la frecu~ncia l 03. l MHz, LOS VERIFICADORES procedieron a solicitar a la 
\ . 

/ persona que aten?ió la visita que apagara y desconectara los equipos instalados, así 
_/ 

¡como al dseguramlento de los .. equipos encontrados1 en el inmueble en donde se 

pr~cticó la visita, manifestando ;,Proced0 a apagarlo y descorectarlo, sin prqblema 
\ 

alguno"', por lo que LOS VERIFICADQRE~!eallzaron el aseguramiento de losfquipo~ d( 
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radiodifusión, quedando como depositdrio Interventor de los mismos, Raúl Leonel Mulhia . 

Arzaluz; conforme q lo siguiente: \ " \ / 
\ 1 1¡ 1 

Transmisor 
modelo 

Sin número 0303 
marca 

CPU 
Sin Sin s· \,m 0310 

marca modelo 
1n nu, ero 

Antena Dipolo Si~ Sin 
·Sinnúmero . 0311 1 

marca modelo '· 
/ 

. \ _.,/'\\'-... \ 
\ 

. Previamente a la conclusión de 'la diligencia, en términos del artículo 68 de la ~FPA, LOS 
\ 7 \ 
VERIFICAts>ORES Informaron a la' persona que recibió la visita, que le asistía el derecl=lo de 

manlfe)s1(ar lo que a sus Intereses conviniera, respecto de los hechos asentados en el acta/ 
I '-. 1 . 

de verificación d~ méritd, ante lo cual manifestó: "Me resJrvo él derecho de manifestar 
1 

/ ..... 
cua/quler\a:un;o relacionado con la visita". J ~ / 

\ l 

Asimismo; en términos del artículo 524 de la Ley de Vías Generales de Comunicación, se 

informó a la persona que recibió la visita, que contaba con el término de diez días 

j \ hábiles, contadbs a pártlr de~día hábil siguiente a dicha actuación, para que exhibiera , I i _._:_ 

las manifestaciones y pruebas de su intención, en las oficinas del Instituto Federal de 
/ . / / I . 

) 

\ 

1 Telecomunicaciones. Dichó plazo-tr9nscurrió dJ1 cinco al dlecioc!)o de'dlc\embre de
1
dos \ "-.. 

mil diecisiete, ello sin contar lo~ Hías nue'(e, diez, dieci$éis y diecisiete del mismo mes y 

/ año, por haber sido sábados, domingos en términos del artículo 28 de la Ley Federal de 
1 --

la LFPA, térr:ni~o que feneció sin qUe sr presentara escrito alg.uno. / 
) )\ 

"' ( ! 

~ I /\ 

~erlvado de lo anterl?r y una vez 0nalizadas las constanplas respectivas, la~DG-VER 

estimó que con su con{::lucta el PRESUNTO RESPONS~BLE presumiblemente contravino lo 

dispuesto por el artículo 66 en relación CQn 1el 75, y actualizó la hlpótJsis normativa 

prevista en el artículo 305, todos de la LFTR.)Lo anterior de conformidad con lo sigulecite: 

, / I 
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A) Artículo 66 en relación con el 75 de la 1LFTR I 

( 

El artículo 66 de la1LFTR, establece que>"Se requerirá concesión única para prestar todo 
/ 

tipo de servicios públicos detelecomunicaqiones y radiodifusión." \ \ 
\ 

Por su parte el artícJlo 75 de la LFTR, dispone que "Las concesionc¡s para usar, aprovechar 
/ \- > 

,J YJ:i7Xplotar bandas de frecuencias del espectr-S:J rpdioeléctrico de uso determinado y para 

la ocupación y explotación de recursos orbitalés, se otorgarán por el Instituto por un 

plazo de hasta V(?inte años y podrán ser prorrogadas hasta por plazos iguales conforme 

" a lo dispuesto en el Capítulo VI de esteJTtulo." 

/ 

/ ' En este sentido, dicha concesión para usar, aproveéhar y explotar bandas de 
/ . / 

frecuencias del espectro radioeléctrico, es-el título habilitahte que otorga a su titul~r la 
,/ 

legitimación para prestar servicios de rddiodifusión. Sin embargo, de las mtmifestacio~es 

expres~ realizad(I:ls
1 
tras la diligencia y del informe de rad,iomonitoreo, se demuestra 

fehacientemente que el PRESUNTO RESPONSABLE, al rromento de la diligencia, se 

encontraba usand9 la frecuencia l 03. l MHz de la banda de Frecliencia Modulada en 

el__ domicilip ubtcado en: Domicilio Conocido, 1Pueblo de San Pedro Buenos Aires, 

Municipio de Villa Guerrero, Estado de México, en las inmediaciones de las coordE;inadas 
--- -------

geog_ráficas Latitud 18º55:_ 41.5" N, Longitu,? 99º/42'32.9" O, sin contar con el documento 

idóneo que amparara la prestación de dicho servicio. 1 1 
\ \ 

1 
Asimismo, con motivo del monitoreo realizado en dlcho domicilio, se constató que el uso 

de la frecuericia l 03. l MHz. no estaba registrada"~ coAcesionario o autorizado alguno 

para e_sa entidad,/ dentro de la infraestructura de Estaciones de Rddio FM publicada en 

la página web del Instituto. 1 

\ 
Ahora bien, de los hechos que se hicieron constar en el ACTA VERIFICACIÓN ORDINARIA 

1 
durante el desarrollo de la visita de inspe;ción-verificación, se desprE;¡r,de loJiguiente: / 

\ 
\ 

' 
a) Del moQitoreo, así como de las grabaciones d~ lq transmisión realizados al 

/ \ 

~ento de la diligencia se constata ~ue el' PRESUNTO Rl:SPONSABLE s~ 
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ehcorltraba prestando servicios de radiodifusión mediante el uso de la frecuencia 
/ 

l 03. l MHz en la banda de FM. I ( 

1 

1 b) El PRESUNTO RESPONSABLE no cpuenta con título de concesión crwe ampare el uso 

de la frecuencia l 03. l MHz,, para prestar el servicio de radiodifusión, lo 1cual se 

/deduce al haber manifestado la persona quJ atendió/la visit6 que no contaba 
. \ 

con la informadión solicitada. 1 

/ \ / 

/ / . / . '.. 

c) LOS VERIFICADORES colocaron el sella ide óseguramiento 0303 a un Transmisor sin 
. ) 

m9rca,sin modelo y sin número de serie; sello de asEtguramiento 0310 a un CPU 

sin marca, sin n¡1odelo y sin número de serie; y sello1de aseguramiento 0311 a una 
I ; , • 1 

Antena Dipolo sin
1
mar~a, sin modelo y sin\número de serie. 

Por tanto, se acredita la infracción al artículo 661en relación con el 75, de lq LHR, toda 
/ i. 

vez que al momento de llevarse a cabo la visita de inspección-verificaci/ón, se detectó 

( 

' \ . 

que en el inmueble visitado, se prestaba el servicio de radiodifusión a través del usg de 
1 

\ 

\ ', ' 

la\ frecuencia l 03. l MHz de FM, sin contar con la respectiva concesión; permiso o 
/ i 

autorización emitida por autoridad competente. " 
.. \ 

\ 
/ 

B) Artículo/305 de la LFTR. \ \( 
\ 

En lo que respecta al artídulo 305 de la LFTR, dicha disp~sición establece que 1 "Las 

persohas que presten servicios de radiodifu;ión, sin contar don cdn;esión o aut~rización, J 
1 

o que por cualquier otrfo medio invadan u obstruyan las vías geneYales de comunicación, \ 

perderán en beneficio de la Nación los bienes, instalaciones y equipos empleados en la 
\ \ } 

comisión de dichas infracciones". 
\ ) I 

En efecto, el espectro radioeléctrico constituye un bien de u¡o c6P7ún que está Sl:ljeto al 

régimen de dominio público de la Federoción, pudiendo hacer .uso de él todos los 
. \ \ / 

( 
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( 

habltantes de la República Mexicana,¡ con las restricciones establecidas en las leyes, 
'-.;- ,I 

/ 

reglamentos y q_isposlclones administrativas apllcables, pero para su aprovechamiento \ 
/ 

1 se requiere concesión otorgada conforme a las condiciones y requisitos legalmente 

\ 

I 

( 

\ I 

/ ~ 

_ establecidos, los que no crean derechos reales, pues sólo otorgan frente a la 
/ 

administración y sin perjuicio d.e terceros, el derecho/? uso, aprovechamiento o 

explotación conforme a las leyes)y al título correspondiente. 

Al respecto, durante. la diligencia de lnspecclón-verific
7
aclón, LOS VERIFICADÓRES, 

1 ' / 

~eallzaron el mohltoreo de frecuencias en FM y corroooraron que la frecuencia l 03. l MHz 

estaba sién~o utilizada.1 1 
\ 

\ 
( \ 

Aslmlsmci, se corroboró que el PRESUNT0 RESPONSABLE se encontraba prestandp el 
"' SE:ifVlclo de radiodifusión sin contar con el título de concesión, permiso o autorización 

resptctlvos. En consecuencia, se actualiza l~lpótesls normativa prevista en el artícul9 

305, de la LFTR. ----_ \ 

_/ 

Ahora ble,n, en el dictamen remitido por la DG-VER se consideró que el PRESUNTO 
- I ' 

RESPONSABLE prestaba el servicio público de radlodlfu~lón a través , del uso, 
_ _/ 

aprovechamiento o explotación de la banda ~e frelúencla l 03. l MHz, 3In contar-con la 

concesión o permiso otorgado por la autoridad competente y en consecuencia el Titular 
~ / 

( 

\ de la Unidad de Cumplimiento inició el procedimiento, de l~poslclón 1,de sanción 

respectivo, mismo que se procede a resolver por éste Órgano Colegiado. 

~ \ / 
Lo anterior, considerando que de conformidad con los artícuíos 15, )fracción XXX de la 

LFTR y 41 en relación co~ el 44 fracción 11, y 16, fracción XVII 1del ESTATUTO, el Titular de la 
~ 

Unidad de Cumplimiento tiene facultad para sustanciar procedimientos administrativos 
- .( ' 

sanclonatorlcis y el Ple,no del Instituto se encuentra facultado para imponer las sanclone
1
s 

! 

respectivas y declarar la pérdida de los tfienes, Instalaciones y equipos p favor de la 

Nación, por el lncLlmpllmlento e Infracción .o las disposiciones legales, reglamentarlas y 
1 

administrativas en materia de tel13comwnlcaclones y radiodifusión. 
/ -- 1 / ' " 

\ 
l Sobre el p.a,lar, obtuvieron grabaciones del <J_LJdio de las trasmisio;es, mls~as que obran en el presente expediente. 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
/ / TELECOMUNICACIONES 

"'\ 1 / 

Mediante oficio IFT /225/UC/DG-VER/0356/~l 8 de veintisiete de ,/ebrero de qos mil 
/ j I 

dieciocho, la DG-VER remitip la "PROPUESTA QUE FORMULA LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

VERIFICACIÓN A LA DIRECC{ÓN GENERAL DE SANCIONES, A EFECTO DE QU~ SE ,INICIE EL 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIV9 DE IMl:__OSICIÓN DE SANCIÓN V: LA DECLARATORIA DE 

PÉRDIDf\ DE BIENES, INSTALACIONES Y EQUIPOS EN BENEFICIO DE 1.1\ NACIÓN, EN CONTRA/ 

óSL PROPIETA~IO Y/O POSEEDOR Y/O RESPONS1BLE Y/O ENCARGADO DE LAS 

INSTALACIONES Y EQUIPOS DE RADIODIFUSIÓN At;rCOfi1O DEL INMUEBLE UBICADO EN: 

DOMICILIO CONOCIDO, PUEBLO DE SAN PEDRO BUENOS AIRES, MUNICIPIO DE VILLA 

GUERRERO, ESTADO DE M{XICO, EN LAS INMEDIACIONES DE; LAS CfOORDENA¡DAS 

GEOGRÁ.F¡ICAS LATITUD 118º55'41.5. N, LONGITUD 99~2'32.9 O (LUGAR DbNDE SE 

DETECTARON LAS INSTALACIONES DE UNA ESTACIÓN DE RADIODIFUSIÓN, OPERAIVDO LA 
\ 1 ( 1 

FRECUENCIA DE 103. 1 MEGA HERTZ), POR LA PRESUNTA INFRACC(ÓN DEL ARTÍCULO 66 EN 

RELACIÓN CON EL 75, Y LA PROBABLE ACTAULIZACIÓN DE LA HIPÓTESIS NORMATIVA

PREVISTA EN EL ARTfOULO 305, TODOS DE LA LEY FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES Y 
~ / \ 

RADIODIFUSIÓN, DERIVADO DE LA VISITA DE INSPECCIÓN Y VERIFICACIÓN QUE CONSTA 
/ ~l 

EN EL ACTA DE VERIFICACIÓN NÚMERO IFT/UC/DG-VER/392/201 r-. 
/ 1 1 / 1 1 

En qonseC}:Jenéia, mediante acuerdo de veinte de abril dedos mil dieciocho el Titular de 

la Unidad\ de Cumplimiento inició el prbcedimiento adminisfratlvo ,de irilposición de 
'i . . 

sanción y la declaratoria de pérdida de bienes, Instalaciones y equipos en beneficio de \ 
1 \ 

la
1 
Nación, en el qu\ se le otorgó al

1 
PRESUNTO RESPONSABLE, un térmlrio de quince días \ 

hábiles para que manifestara lo que a su dereche conviniera y, en su caso, aportara las 
1 / / \ 

pruebas don que contara con relación con los presuntos incumplimientos Imputados. 
( ) 

~ ~ 

' 

EIJérmino concedido al PRESU~TO RESPONSABLE en el acuerdo de hilcio oara presentar 
\ \ '· \ \ / 

manifestac
1
1ones y pruebas, transcurrió del(velntlséls de abril al diecisiete de mayo de dos 

\ I 
mil dieciocho. (' "" 

\ 

¡ Pógina 25 de 45 

1 
\ 

\ I / 

/ 

( 



1 / 

\ 
! _/ 

/. 

/ 

En 1e'ste sentido, los _quince días hábiles qye se otorgaron al PRESUNTO INFRACTOR, 
~ 

comprendieron los días veintiséis, vei~tisiete y treinta de abril, así como dos, tres, cuatro, 

siete, ocho, nueve, diez, once, catorce, quince, 1ieciséis y diecisiete de mayo, sin yontar 

1 los días veintiocho y veintinueve de abril, así como primero, cinco, seis, doce y trece de 
1 

mayo dos rTJU dieciocho, por haber sido sábados y domingos y día inhábil en términos del 
\ . \ 
mtículo 28 de LFPA. 1 

( 1 

J 
Ahora bien., en aras de cumplir con los principios de 1Jgalidad y seguridad jurídica 

,consagrad~/ en los artículos 14 · y 16-de la CPEUM, así como con el principio de 

exhaustividad en el dictado de las resoluciones administrativas, de conformidad con lbs 

dlrtículos 13 y 16, fracciónX, de'la LFPA, J~a autoridad procede a estudiar y analizar en 
\ / 

esta parte de\ia1resolución los argumentos que, en su caso, hubieran sido presentados 
! I I 

por el PRESUNTO INFRACTOR, aclarando ql'.Íe el procedimiento administrativo 
/ 1 \ 

sancionadór, ha sido definido por el Pleno de la SCJN como "el conjunto de actos o 

formalidades concatenados entre sí en forma qe jui9io por autoridad competente, con 

el ob/eto de conocer Irregularidades o faltas. ya sean de servidores públicos o 
/ . \ 

particulares, cuya finalidad, en todo caso, se-a imponer alguna sanción. ,12. 
\ ' /-

~ / / 
De la definición señalada p0r nuestro Máximo Tribuhal se puede advertir que el objeto 

del procedimiento adr6¡n
1
istrativo sancionador es el de conpcer irre~ularid~des o faltas, 

por lo que se infiere qwe la litis del ;mismo se sujeta únicamente a acreditar o desvirtuar 
\ I \ \ 

la comisión de la conduda sancionable, lo cual se fortalece con la imposibilidad 
1
de 

impugnar actos emitido; dutante el procedirpiento. 

Por tanto, el 9nálisis de los mismos debe en todo caso estar encaminpdo a desvirtuar las 

imputaciones realizadas por la autoridad, , relacionadas con la comisión de las 
. 1 1 ·• 

conductos presuntamente ¡ sancionables; como lo es la probable lnfracciór a : lo \ 
\ 

12 Párrafo 45, Engrosé 0ersión pública, Contradicción de Tesis 200/2013 del índice del Pleno de la Suprema. 
Corte de Justicia de la Nación, resuelto en sesión del 28 de enero de 2014, consultable en

1 

htt¡:Ji/ /www2.scjn .gob.mx/ConsultaTematica/PaglnasPub/T ematlcaPub.aspx 
;, 

/ 
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dispuesto en los artículos 66 en relación cort ~I 75 y la presunta-actualización de la 
I 

hipótesis normativa prevista en el artículo 305, todos de 1~ LFTR. 1 

/ 

No obstahte lo 2mterior, de acuerdo a lo señalado en los Resultandos DÉCIMO SEGUNDO 
. I . 

Y DÉCIMO TERCERO de la presente Résoluciónf y toda vez que el P~ESUNTO RESPONSABLE ) 

omitió presentar pruebas y deferl§as dentro del plazo establecido 0ara ello, por proveído 

de veinticuatro de mayo de dos mil die6iocho, notificado por publicación de lista diari6 
1 .... , • 

de notificaciones en la páginó de este Instituto el treinta del mismo mes y año, se hizo 
\ 

procedimlentd efectivo el' apercibimiento decretado en el acuerdo de Inicio del 
. \ \ \ 

administrativo en que se actúa y se tuvo por precluig_o su derecho para manifestar lo 

que a su derecrno conviniera y ofrecer pruebas. Lo anterior, con fundamento en1 los 
1 

) 1 ) 

artículos 72 ale la LFPA y 288 del Código Federal de Procedimientos Civiles ("CFPC"), 0e 

aplicació~ swpletoria en\términos de los artículos 6, fradciones IV y ;11 de la LFTR y 2 de. la 

LFPA 
1 \ 

) 

Sirve de apoyo a lo anterior el criterio sostenido por la\ Primera Sala de la Suprema ) 

Corle de Justicia de la Nación; publicado en el Semanario Judicial de la Federación y / 

su Gacetá: Libro XXII, en Julio de 2013, Torr:io l, Materia(s): Constitucional, Tes!Í: la/ 
/ 

CCV /2013 (l 00.), Página: 565 cuyo Rubro y texto son gel tenor siguiente: 
\ 

·PRECLUSIÓN DE UN DERECHO PROCESAL NO CONTRA VIENE EL PRINCIPIO DE 
JUS77CIA PRONTA PREVISTO EN EL ARTfCULO 171 DE LA CONS71TUCIÓN POL/71CA DE 
LOS ESTADpS UNIDOS MEXICANOS. Lq pr$clusi,ón es una sanción que dó seguridad 
e irreversibilidad pi desdrrollo del proceso, pues c9nsiste en la pérdida, extinción o 
consumación de una fac11ftad procesal, y por la cual las· distintas ~etapas 
del/proqedimiento adquieren firmeza y se da sustento a las fases subsecuentes, lo 
cual no sólo permite que eLjutcio se desarrolle ordenadamente, sino que establece 

1 un límite a la posibilidad de discusión, lo cual coadyuva a que la controversia se 
solucieyne en e/menor tiempo posible; de ahí que dicha institución n~ contraviene / 

\ el principio de justicia pronta que prevé el artículo 17 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, que se traduce en la obligación de las autoridaqes 
encargrdas de su i,:npartición, de resolver las controversias ante ellas p/pnteadas, 
dentro de los términos y plazos que al/efecto establezcan las leyes." 

I / 
1 

En tal sentido, no obstante hdber sido legalmente ncbtificado .el PRESUNTO RESPONSABLE 

en el domicilio en el que se detectaron los eqLJipos prestando el servicio de radiodifusión, 
1 \ ,, __ 

\ / 
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I 

según constancias que obran en la Unidad de 
I 
Cumplimiento, ninguna persona 

compareció al presente procedimiento 1~ defender sus intereses. 

-- ' / 

En tal. virtud, considerando que el PRES4NTO RESPONSABLE fue omiso en presehtar las 

/ pruebas y manifesta
1
ciones que a su derecho convinieren, no obstante haber sido 

debida~ente llamado al presente procedimiento, y al no existir
1 
constancia alguna que 

tienda a desvirtuar el probable incumplimiento materia del presente procedimiento ni - ' ' 
existir controversia er¡i los hechos y derecho materia dyl mismo, lo procedente es emitir 

la resolución que co~forme a derecho corresponda, con base en lo elementos con que 
' 

cuenta esta autoridad. 

! ) • 

En efecto, lo establecido en el ac6erdo de inicio -del procedimiento que en este acf6 se 
/ ...---- --

resuelve constituye una presunción legal íurís tantum, la cual sólo es dfstruible mediante 

1 otra probanza que se aporte en sentido contrario, ya que de no s0¡r así, la misma tiene 

/ 

// 

"' ( 
valor probatorio plen_9. ____,, · 1 

·/ 

Desde luego, para que se pueda desvirtuar la presunción legal, la idoneidad rde la 

contraprueba tiene que ser contundente para 'vencer la plenitud convlctiva que la ley 

le atribuye a la primera, de manera que si el presunto infractor no ofrece prueba 
! / / 

tendiente a desvirtuar la presunción de incumplimiento detectado, como aconteció en 

la especie, entonces, no es:posible vencer la solidez atribuida d la presunción relativa 9e 

que se trate. 

/ 

Tal y como consta de los criterios vertidos con anterioridad, las presunciones íurís tantum 
\ / 

sólo pueden ser desvirtuadas medidnte una contraprueba suficiente para destruirla; en 
/ ( I ! 

cas6 contrafio, se genera una confesión ficto con los efectos legales de prueba plena. 

! 
. I 

En ese orden de idE?OS, al no 1haber realizado el PRESUNTO RESPONSABLE, manifestación . / 

alguna con relación al ácuerdo de inicio dél procedimiento en que se actúa y tampoco 

ofrecer pruebas de su parte, esta autoridad se encuentra en pdsibilidad de resdlvér 1 

1 1 / ' 1 ,_ 
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\ INSTITUTO FEDERAL\DE 

TELECOMUNICACIONES 

conforme a los elementos que qbran en el expediente respectivo, particularmente de lo 
J ' " 

as~ntado en el acta de verificación respectiva de donde se desprenden con claridad 
' 1 1 \ ' 

los elementos que acreditan la conducta Imputada, consistente en la prestación de 
¡ 1 

servicios de radiodifusión Jtilizando la frecuencia 103.1 MHZ en el Municipio de Villa 

Guerrero, Estado de Méxido; sin contar con la doncesióh iorrespondiente, documento 

q~ hace prueba plena en (términos del artículo 202 del CFPC. 

\ 

QUINTO. ALEGATOS 
\ 1 

_/ \ 

Siguiendo las etapas del debido proceso, mediante acuerdo de veinticuatro de mayo 

de dos mil dieciocho~ notificadó por publicación de lista diaria de notiflcaclónes en Id 

página-de este Instituto el ;reinta del \ mismo mes y áño, se concedió al PRESUNT? 

RESPONSABLE un pla?O d
1
e diez días riábil1s para formular alegatos, el cual \corrió d$1 

primero ~I éatorce de junio sin considerar los.días ':_os, tres, nueve 
1
y diez! de ju~o, todos 

de dos mil diec'.P cho, por haber sido sábados y domingos en términos del artículo 28 de 
--- _/ \ 

la LFPA f "· 
\ / 

1 ---

De1 las constancias que forr:nan parte del presente expediente, se obser(a quf para tal 

\ 

) 

/ 

) ! 

efeGto, el PRESUNTO RESPONSABLE no presentó alegatos ante éste IFT. / 
1 \ 1, \ 

~ 

\ Én tal sentido, de acuerdo a lo señalado en el
1 
Resultando DÉCIMO CUARTO Gle la 

presente Resolución, por proveído de qui~cy de junio de dos mil dieciocho, pu.blicado 

en la lista diaria de notifieaciones en la página del Instituto el veintisiete de junib de dos 

"\mil dieckocho, se tuvo por perdido el derecho del PRESUNTO RESPONSABLE para formular 
\ / "' 

alegatos de su parte con fundar(l~nto en los _grtículos 56 de la LFPA y 288 d'el CFPC. 
1 

1 . \ \ ; 

Por .lo anterior, al no existir análisis pendiente\ por realizar se procede a emitir la presente 
/ ' 1 

resolución atendie~do a los elementos que causan plenitud convictiva I en esta 

autoridad, c
1
umpliendolos principios prddesales que rigen todo procedimiento. 

1 \ 

/ 
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) Sirve de aplicación por analogía la siguientk Jurisprudencia que a su letra señala: 

\ 

i ! 1 / 

"DERECHO AL DEBIDO PROCESO. SU CONTENIDO. Dentro de las garantías del debido proceso 
existe un ."núcleo duro''. que debe observarse Inexcusablemente en todo procedimiento 
Jurisdiccional, y otro de garantías que son aplicables en los procesos que Impliquen un _ 
ejercicio de la pote,stad punitiva del Estado. Así, en cuanto al "núcleo duro''. las garantías del 

·"'· debido proceso qúe aplican a cua/quleiprocedlmlento de naturaleza Jurisdiccional son las 
que esta Sdprema CortJ de Justicia de la Nación ha Identificado como formalidades 
esencia/es del procedimiento, cuyo conjunto Integra la ''garantía de audiencia''. las cuales 
permiten que /o~gobetnados ejerzan sus defensas antes de que las autoridades modifiquen 
su esfera Jurídica definitivamente. Al respecto, el Tribunal en Pleno de esta Suprema Corte de 
Justicia de kJ Nación, en la Jurisprudencia PJJ. 47/95, publicada en el Semanario Judicial de 
la ~ederaclón y su Gq_ceta, Novena Épocp, Tomo 11, diciembre de 1995, página 133, ele rubro: 
"FORMALIDADES ESENCIALES DEL PROCEDIMIENTO. SON LAS QUE GARANTIZAN UNA 

1 ADECUADA Y OP©RTUNA DEFENSA PREVIA AL ACTO PRIVATIVO.''. sostuvo que las 
1 formalidades esenciales d~I procedimiento son: (i) la notificación del Inicio del 

procedimiento; ¡(li) la oportuniddd de ofrecer y desahogar las pruebas en que( se finque la 
defensa; (iii) la oportunidad de a/eg9r: y, (iv) una resolución que dirima las cuestiones 
debatldás y cuya Impugnación ha sido considerada por esta Primera Sala como parte de 
esta formalidad. Ahora b/$n, el otro núcleo es Identificado comúnmente con el elenco de \ 
garantías mínimo que debe tener toda-persona cuya esfera}urídlca pretenda modificarse 
mediante la actividad punitiva del Estado, como ocurre, por ejemplo, con e/derecho penal, 
mlgrdtorlo, fiscal o administrativo, en donde se exigirá que se hagan compatibles las 
~arantías con la materia específica del asunto. Por tanto, dentro de esta categoría de 
garantías del debido procesq se Identifican dos especies:. la primera, que correspo,nde a 
todas las pers°'nas Independientemente de· su condición, nacionalidad, género, edad, 
etcétera, dentro de las que están, por ejemplo, el derecho a contar con un aboQ_ado, a no 
declarar contra sí¡ mismo o. a conocer la causa del procedimiento sancionatorio; y la 
segunda, que es la combinación del elenco mínimo de garantías cqn el ... derecho .de 
Igualdad ante la ley, y que protege a aquellas personas que pueden encontrarse en una 
situación de desventája frente al ordenamiento jurídico, por pertenec(flr a algún grupo 
vulnerable, por ejemplo, el dere<i:ho a la notificación y asistencia consular, el derecho a 
contar con un traductor o Intérprete,- el derecho de las niñas y los n(ños a que su detención 
sea notificada a quienes ejerzan su patria potestad y tuteh entre otras de Igual naturaleza. 

¡ \ I ·••. \ ) 

Época: Décima Époisa, Registro: 2005716, Instancia: Primera Sa/q, Tipo de Tesis: Jurisprudencia, 
! , . 

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federaclon, Libro 3, Febrero de 2014, Tomo/, 
Materla(s): Constitucional, Tesis: la./J. 11/2014,(JOa.), Página: 396." · 1 

--.... 

SEXTO. ANÁLISIS DE LA CQNDUCTA Y CONSECUENCIAS JURfDICAS. 

I 

/ 

/ 

/ 

/ 

/ 

/ 

En el presenté" a~unto se considera que existen elementos de convicción suficientes que 

acredltan que, en·. el inmueble ubi;-ado en Domlclllo Cono
1
bldo, PuJblo de San Pedro 

Buenos Aires, Municipio de VIiia Guerrero, Estado de México, en las inmediaciones de las 
' / J 

coordenadas ge,ográficas Latitud 18º55' 41.5" N, Longitud 99º42'32.9" O, al momento en 
1 ! 

el que se llevó- 6 cabo, la visita de verificación se estaban prestando servicios de 
\ 

1 
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radiodifusión sin contar con concerión que habilitara al PRESUNTO RESPONSABLE !\)ara 

esos finés. 
\ (' . ) 

\ 
Se afirma lo a~terlor, en ivirtud de que del análisi~ de la conducta desplegada e(! relación 

con lo establecido en el precepto)eg?I que se esfima trasgredido claramente se puede 

advertir que se surten todos los supuestos previstos-por el mismo. · 
\ ) 

En tales consideraciones, debe tomarse ~n cuenta que: 

/ 

\ / 

l) Se dor:itirmó el uso de la frec~enc¡a 103. 1 MHz en Domlcillo Conocido, Puebl
1

o de 

San Pedro Buenos Aires, ~unlclplo de VIiia Guerrero, Estado de México, en las 1 

inmediadones de las coordenadas geográficas Latitud 18º55' 41.5" N, ~ongltud 
\ 

\ 99º42'32.9" O, <2k~/nde se detectaron las instalaciones de la estación) de \1 

1 radiodifusión que operaba dicha frecuencia, con el eqyipo consisterhe en: 

) "Transmisor sin marca, sin mod~lo y sin número de serie; CPU sin ma~ca, sin modelo I 

y sin número de serie y una Antena Dipolo sin marca, sin modelo y sin número de 

'-serie", con lo que se acredita el uso y aprovechamiento del espectro.· 

_,,, radioel~ctrico, correspondiente a la banda de FM, o~rando en el expedientk el 
' "-- \ 

monitoreo respectivo que acredita el uso de la frecu~ncia y los audios de los 
\ 1 

transmisores. r ( 

"-
2)L Se detectó la prestación del servicio público de radiodifusión del cual no se 

acreditó tener concesión o permiso expedido por autoridad comp~tente que 
/ 

amparara o legitimara la prestación de dicho servicio. 
- ( "-

/ \ \ 1 

~n ese sentido; este Pleno d
1
el ln'stituto considera q¿e existen eleme(ltos suficientes para 

\ 

determinar que el PRESUNTO RESPONSABLE efectivamente prestaba el servicio público 

( \ de-radiodifusión de forma Ilegal, en franca ~iolación del artículo 66 en relación con el 75, 

de la LFTR. \ 

í 
( \ 

/ \ 
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/ . / 

Se afirma lo anterior, en virtud de que del análisis de la conducta desplegada en rJlación 

9On lo estableci~o en los preceptos legales q~e se est~man transgredidos claramente se / 

puede advertir que se surten todos los supuestos previstos por los mismos. 

/ 

Así, el presente procedimiento administrativo de imposición de sanción y declciratoria de 

pérdida de bienrs, instalaciones y equipos en beneficio de la Nación que se resuelve en 

contra del PRESUNTO RESPONSABLE se inició por el presunto incumplimiento a lo dispuesto 
, I 

I 

en el artí~ulo 66 en relación con el 75Í y ;°ctualización de la hipótesis prevista en el artículo 

305, todos de la LFTR, mismos que establecen: 1 
1 

! / 

/ . 

"Artículo 66. Se requerirá concesión única para prestar todo tipo de seNicios 
públicos de telecomunicaciones y radi6difusión." 

\ . 
Artículo 75. Las concesiones para usar, aprovechdr y ! explof ar bandas de 
frecuencias del espectro radioeléctrico de uso determinado y Rara la ocupación y 
explotación de recursos orbitales, se otorgarán por el Instituto por un plazo de hasta 
veinte años y podrán ser prorrogadas hasta/ por plazos iguales cortarme a lo 
dispuesto en el Capítulo VI de este Título. " I 

-...._ \ 
/ / 

"Artículo 305. Las personas que presten servicios de telecomunicaciones o de 
radiodifusión, sin contar con /a1concesiór{ o autorización, o que por cuálquier otro 
medio invadan u obstruyan/fas vías generales de comunicación, perderán en 
beneficio de la Nación los bienes, instalaciones y equipos empleados Ezn la comisión 
de dichas infracciones. " 

( ' .,_ 

( 

Del análisis de los preceptos transcritos, se desprehde que la conducta susqeptible de 

ser sancionada es la prestqción de servicios de radiodifusión sin contar con concesión o / 
! ' 

autorización emitida por la autoridad competente, por lo que con el fin de cumplir a 
/ -./ 

cabalidad con el principio de tipicidad se debe analizar si la conducta desplegada se 
' ( 

adecua a lo señalado por la norma. 
/ 

En ese sentido, con el fin de est~blecer lo que debe entenderse por la prestació17 de un 

· .servicio de radiodifusión, resulta importante considerar lo señalado por las fracciones LIV 
~ '---. \ 

y LXV del prtículo, 3"'de la LFTR, mismas que señalan lo síguiente: 

/ 

I 
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"Artículo 3. Para los efectos de esta Ley se entenderá por: 
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I 
I 

/ 

- / 
LJV. Radiodifusión: Piopagación de ondaselectromagnéticas de señales 

\ de audio o de audio y video asociado, haci/ndo uso, a19rovechamiento 
o explotación de las bandas de frecuencia del espectro radioeléctrico, 
incluidas las asociadas a recursos orbitales, at({buidas por el Instituto a tal 
servicio, 90n el 'que la población puede recibir de manera\ directa y 
gratuita las señales de su emisor utilizando l<ps dispositivos idóneos para 
e~ ~ . 

LXV. Servicios públicos de t'?lecomunlcaciones y radioqifusión: Servicios 
de interés gen~ral que presfan los concesionarios al público en genéral 
con firles comerciales, públicos o sociales de conformidad con lo 
dispuesto en "la presente Ley y la Ley Federal de Comp~tencia 

\Económica; 
\ 
// 

De lo señalado por la LFTR s~ desprenden los)elementos que componen~! concept6 d~ 
\ 

radiodifusión, mismos que deben1ser analizados ts:i la luz de la conducta desplegada pare:t 

swstentar la de1e~mlnación de inc_umplimiénto. / 
! 

En ese sentido las premisas del concepto de radiodifusión son las siguientes: 
____, I ! 

/ 

1. La propagación de ondas1electromagnéticas de señale~dt audio o de audio y 

/ video asociado. 

/ / / 

2. El uso, aprovechdmiento o explotación de la1 ba~das de frecuencia del espectro 

radioeléctrico atribuidas por el lhstituto a tal servicio. 
I 

____/ 1 ) 

3, La población las puede reciqir de manera directa y gratuita utilizando los 

dispbsitivos idóneos para ello. / / 

\ 

La primera y la tercera de las premisas se encuentran plenamente acreditadas en el 

procedimiento administrativo en 
1
que s~ actúa al exist~ constanyia en autos del disco 

compayto remitido como adjunto a la propu,sta de inicio del procedimiento, en el cual 

se contienen las grabaciones,· así como el hionitoreo del espectro radioeléctrico 
\ 

realizados durante la visita rnúTT¡)ero IFT/UC/DG-VERf;392/2017, de las cuales se desprende 
! . 
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que efectivamente se estaban transmiti~ndo señales de budio, mismas que pueden ser 

recibidas de manera directa por la población con/ el simple hecho de contar con el 
• i t / 

medio idón'eo, que en el presente caso lo constituye un radio recepfdr. 
/ I / 

DEfi@ual forma, la primera y segunda de las premisas quedaron plenamente acreditadas 

durante el ciesarrollo dé 16' diligencia de verificación, ya que derivado del monitoreo se 
I ( . 

deteptó el uso de la frecuéncia l 03. l MHz a través de una \dntena omnidireccional. 
\ 1 

/ / 

Ahora bien, de la definición de seNicios públicos de radiodifusión se desprenden los 
1 ' 

siguientes elementos: 1 · -~ ; 1 

/ \ 

l-
\ 

// 

✓ Son servicios de inter
1
és general. 

1 ----

✓ Generalmente son1 prestad~ por cencesionarios. 
\ - / 

✓ Son p0ra el público er general. 

✓ Tien~n fines comerciales, públicos o sociales> 

✓ Se prestan conforme a las leyes aplicables 
\/ I 

\ 

Del análisis de dichos elementos se desprend~ que en el presen.te asunto el PRESUNTO 
\ \ . . 

RESPONSABLE no acreditó tener el caráctJr de concesionario, además de que en los 

archivos del
1
1FT no obra concesión o permiso otorgado para oper6~ esa frecuencia en 

dicha localidad. / 

Adicionalmente, la frecuencia utilizada para esa entidad no se encuentra registrada en . / 

la infraestructura de 7staciones de Radie;:> de Frecuencia fV!odulada ("FM")'publicada en \ 
( 

fa página Web de~ Instituto, ciréunstanci9 que por sí misma constituye un hecho notorib 
I -

que pone de manifie~to que los servicios de radiodifusión no se prestaban conforme a la 

ley, no obstante pue se encontraban a disposición del público en general por lo 

detectado y grabado en el monitoreo. 

( 
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Ahora biep, otro elemento que resulta importante analizar es que con independencia 1 

, de la finalidad de la estbción. de 
1
radiodifusión, para poder prestar dicho servicio se 

\:leben de cumplir con los requisitos previstos por la Ley, esto "en virtud de que com6 se 

puede qtlvertir de lo s~ñalado por la norma, no existe la necesidad 9e acreditar un uso 

comercial, público o socia[ \ 1 J 
( 

/ \ 
Así las cosas, en el presente asuntd> durante la Visita de lnspección-V~rificacióíj) se \ 

' / / 

acreditó la prestación del servicio,público de radiodifusión a trav\és del uso 1e la 

• frecuencia l 03, l MHz con; los sig~ientes equipos Instalados y en ope~ación: 

/ 

"' ! 

J 
i. Equipo transmiso~, / 

ii. f CPU, y 

lii. /Antena omnidireccidnal. 

I \ 1 

! 
' / . 

Lo anteridr, aunado a que el PRESUNTO RESPONSABLE no acreditó contar 
1
con concesión 

o permis~ para la prestación del servicio público referidó, por tanto, se considera que es 

responsable de la violación a lo esfablecido en el artículo 66 en relación pon el 75, y 

dicha conducta es sancionable en términos. de la fracción I del indiso E) del artículo 298 ' 
/ 1 / i 

todos de la LFTR. Asimismo, se dctualiza la hipótesis normativa prevista en el artículo 305 
' / 

de dicho orbe~amiento y lo procedente es declarar la pérdida a favor de la Nación dé 

los bienes empleados en la comisión de la infracción. 
( ,,-- / 

' • ' ' \ 1 
/ / '/ / -

/ 

\ 

/ / ' 1 ) \ 
__ En efecto, el artículo 298 inciso E), fracción I de 1~ LFTR, establece lo sigtyie~te: 

\ ¡ ! 
\ ~ 

/ 
"Artículo 298. Las infracciones a lo dispuesto en esta Ley y a las disposiciones que 
der¡ven de ella, se s~ncionarán por el lnstit\o df3 conformidad con lo siguient~: 

( ... J \ I . 
1 \ 

J E. Con multa por el equivalente de 6.01 % hasta 10% de los Ingresos' de la persona 
infractora que: I 

/ 
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l. Preste servicios de telecomunicaciones o radiodifusión sin contar con concesión· 
óautorización, o" 

< ·
1 

En c6nsecuencia, y considerando que el PRESUNTO RESPONSABLE es responsable dé la\ 

) 

-- . \ 
prestación del servicio de radiodifusión a través del uso dé la frecuencia l 03. l ( MH~ sin 

contar ~on concesión, permiso o autorización correspondiente que lo habilite paro tal 

fin, lo procedente es imponér la sanción que corresponda en términos del citado artículo 
1 . -

" 298, inciso E), fraccióri I de la LFTR y conforme al citado artículo 305 procede declarar la 
.! "' . 

\ 

pérdic;la de los equipos asegurados durante la visita de inspección-verificación, 

consiJtehtes en: // \ 

\ '\ 
\ . 

a) Transmisor sin marca,·sin modelo y sin número de serie, 

b) C:PU sin marca, sin modelo y sin número de serle, y 

c) Antena Dipolo sin marca, sin 117odelo y sin número de serle. 
1 

\ 

\ / 

Lo anterior es así, toda vez qu~ el espectro radioeléctrico es un bf en de dominio público 

de la Fec::leradón1 el cual es un recurso limitado, que conforme a lo dispUf,Sto en el 

"' artículo 28 de la CPEUM, corresponde al ~stado a través del Instituto salvaguardar su us0, 

aprovechamlehto y explotación en beneficio del lntérés público. \ 

j 

Sirven de apoyp a lo anterior, los flgulentes criterios judiciales: 

"ESPECTRO RADIOELÉCTRICO. FORMA PARTE DEL. ESPACIO AÉREO, QUE CONSTITUYE UN BIEN 
, NACIONAL DE USO COMÚN SUJETO AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 
\. PARA CUYO APROVECHAMIENTO ESPECIAL SE REQUIERE CONCESIÓN,

1 

AUTORIZACIÓN 1 O 
PERMISO. La Sección Primera, Apartado 7-5, del Reglamento de Radiocomunicaciones de la 
Unión Internacional_ de Telecomunic;;ac/ones, define a las ondas radioeléctricas u ondas 
hertzianas como las ondas electro_{J1agf}_éticas cuya frecuencia se fija eonvenclonalmente por 
debajo de los 3,000 glgahertz y que se wopagan por el espacio sin guía artificial. Por su parfe, 
el artículo 3o., fracción 11, de 7a Ley Federal de Telecomunlcaclones define al espectro 
radioeléctrico como el espacio que permite la propagación sin guía artificial de ondas 
electromagnéticas cuy<21s bandas de frecuencia se fijdn convencionalmente por debajo de los 
3,000 gigahertz. Ef"I ese tenor, si se relat:iona el concepto de ondas radioeléctricas definido por \ 
el derecho Internacional con el del espectro radioeléctrico que define la Ley Federal de 
Telecomúnicaciones, se concluye que este último Jorma parte del espacio aéreo situado sobre 
,eLte ·torio nacional, sobre el que la Nación ejerce dominio directo en la extensión y términos 

1 - / / 
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, 1 TELECOMUNICACIONES 

\ 

que fije el derEJcho Internacional conforme al artículp 2_] de la ConÚ/tuclón Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. Por tanto, el espectro radioeléctrico constituye un bien de uso 
común que, como tal, en términos de la Ley General ele Bienes Nacionales, está su[eto al 
régimen de dominio público de la Federación, pudiendo hacer uso de él todos los habitantes 
de la Repúbl/ca Mexlcgnq pofl las restricciones establee/das er:i las leyes y reglamentos 
administrdtivos ap)lcab/es, pero para su aprovechamiento especia/ se requiere concesión, 
autorización o\ permiso otorgados conforme a las condiciones y requisitos legalmente \ 
esfab/ecldos, los que no crean derechos reales, pues sólo otorgan frente a la administración y 
sin perjuicio de terceros, el derecho al uso, aprovechamiento o explotación conforme a las 
leyes y al título correspondiente. 

, , \ 
Epoca: NovE1na Epoca, Registro: 170757, Instancia: Pleno, Tipo de Tesis: JurisprudenG!Cj Fyente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXVI, Diciembre de 2007,,¡y,ater/a(s): 
Constitucional, Administrativa, Tesis: P./J. 65/2007, Página: 987" 

-~ 

"ESPECTRO RADIOELÉCTRICO. SU CONCEPTO Y DISTINCIÓN CON RESPECTO AL ESPECTRO 
ELECTROMAGNÉTICO. El artículo 3, fracción//, de la Ley Federal de Telecomunicaciones define 
al espectro radioeléctrico como el espacio que petmite la propagación, sin guía artificial de 
anclas electromagnéticas, cuyas bandas de frecúenc/a se fijan convenclonalmerite por 
debajo de tos tres mi/ gigahertz. As{, las frecuencias se agrupan convencionalmente en bandas, 
de acuerdo a sus características, y el conjunto de éstas constituye el espectro radioeléctrico, 
el cual Integra una parte del espectro electromagnético utilizado co;;no medio de transmisióit~ 
para dlstjRtos servicios de telec;;omunicac/ones, y es un bien del dominio públ/co respecto del \ 
cual no debe haber barreras\ ni exclusividad que impidan su funcional/dad y el beneficio 
colectivo. Cabe señalar quif' el espectro radioeléctrico es un recurso natural limitado y las 
frecuencias que lo componen son las que están en el rango entle los tres hertz y los tres mi/ 
g/gahertz y, en esa virtud, su explotación se realiza aprovechándolas directamente o 
concediendo el aprovechamiento mediante la asignación a través de concesiones. ¡ 

\ / 

Época: Décima Época, Regfstro: 20051/34, Instancia: Tribuna/es Colegiados de Circuito, Tipo de 
Tesis: Aislada, Fuente: Gaceta del/Semanario Jud/cla/ de' la Federación, Libro 1, Diciembre de 
2013, Tomo JI, Materla(s): Administrativa, Tesis: /.4o.A.72 A (10a.), Página: 1129" 

\ ) \ -
En ese sentido, se concluye que el PRESUNTO RESPONSABLE, se encontraba prestdndo 

servicios de radiodifusión a través dE?,I uso del espectro radioeléctrico en la frecuencia 

\ l 03. l MHz, en Domici~o Conocido, P~eblo de San ~edrb Buenos Aires, Municipio 1de Villa 
( -, 

Guerrero, Estado de México, en las inmediaciones de las coordenadas geográficas 
\ 

/ 

/ 

Latitud 18º55' 41.5" N, Longitud 99º42'32.9" O, sirl co(ntar con la concesión, permiso o 
, b - \ autorización respectiva, por"' lo que en tal sentid es responsable de la violación al \ 

I 

artículo 66 en rélación con el 75, y lo procedente es imponer una multa en términos del 

artículo 298, Inciso E), fracción I, todos de la LFTR. De igual for~a con dicha conducta se 

actualiza la hipótesis normativ~~prevista en éÍ artículo 305 del mismo ordenamiento y en 
( / -, 

consecuencia procede declarar Id pérdida a favor de la Nación de los bienes y equipos 

empleados en la comisión de dicha infracción. 

1 / 

\ 

\ 

/ 
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SÉPTIMO. DETERMINACIÓN Y CUANTIFICACIÓN DE LA SANCIÓN. 

El pre�ar servicios de radiodifusión sin contar con la concesión1 r�spectiva, incumpliendo 
con ello lo dispuesto por el artículo "66 en re�rnplón con el 75 de la LFTR, resulta sancionable 

/ 
en términos de lo previsto en el artículo 298, inciso É), fracción I de k;J citada Ley, que a 
la letra señala: 

\ \ 

( / - t
"Artículo 298. Las infracciones a lo dispuesto en esta Ley y a las disposicion�s que 
deriven de ella, se sancionarán pbr el lhstituto\de conformidad con loslguiente: ... 

E) Con multa por el equivalente de 6.01% hasta 10% de los ingresos de la persona
infractora que: ', --

__,, I � 1

l. Pr�te servicios de telecomunicaciones o radiodifusión-SiFL._contar con concesión o
autorización ... " "--

1 
A�pra bien, para �s\tar en condiciones de e�tablecer la multa respectivq en térrhinos de

, lo dispuesto,por el artículo antes transcrito/ es importante hacer nÓtar que esta autoridad 
, Í \ ·, 

,• 

resolutora carece de los elementos mínimos necesarios para su cuantificación, en razón 
/ \ -

de que de las constarclas que integran �l'éxpedie(lte ,en que se actúqJ no es_,posible 
c:jeterminar lp Identidad de la personó/infractora, y consecuentemente el monto de sus � ' 

' � 
ingresos acumulados. 

/ 

Lo anterior es así, toda vez\ que, del cont�nido del acta de verificación número 
IFT/UC/DG-VER/392/2017, se desprende que la Rersona que atendió la visita no 

' 
/ 

1 

proporcionó dato alguno que permitiera s� identifi�ación, ya que se negó a_ 
proporcionar su nombre e identifléación alguna p6ra corroborar su identidad; y de la 

" / ' 

- , 
manifestación !°)echa por esa persor\a,,,,,,respecto del propietario de la estación de 

' \ , 
1 ,,,- , 

radiodifusión ubicada en Domlclllo -Conocido, Pueblo de San Pedro Buenos Aires,, 
' 

I ' 

Mu�l�lplo de VIiia Guerrero, Estado de1Mé�ico, señaló: "MI hermano es r' propietario del 
/�mueble. Solo puedo decirles que se llq__ma -"·

,_ 

! 
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A este respecto, es oportuno mencionar que la DG-VER, 6on la finalidad de allegarse de 
\ J ) 

elementos que permitieran la plena identificación del presunto infractor, emitió los oficios 
1 

IFT /225/l'.JC/DG-VER/~24/2018 e IFT /225/UC/DG-VER/025/2018, ambos de ocho de enero .. 

d~ dos r¡nil ~ieciocho, dirigidos a la Oficina Registra! en T~nango del 1if3tituto de,le:i Función 

RegistraJ-del Estddo de rvléxic~ y 01 ~~stituto de lnforma~ión e lnve;tigación Geográfica 
\ 

Estadística y Cata~tral del Estado de Méxic0;. respectivamente, en los que se les solicitó 

lo siguiente: 

/ 

/ 
/ / 
~ 

"Proporcione a esta Autoridczd mediante constancia debidamente certificada, el 
nombre de la persona "'trsica o moral ptppietaria y/o poseedora del inmueble 
ubicado en Domicilio Conocido, Pueblo de San Pedro Buenos Aires, Municipio de 
Villa Guerr~ro, ~stado de México, en las i[Jnediaciones de las coordenadas 
geográficas Latitud 18º55'41.5. N,¡ Longitud 99º42'32.9. o~· ·, . 

1 
En respuesta a la solicitud conteriida en el oficio IFT/225/UC/DG-VER/029/2018, de ocho 

•
1 de enero de dos mil dieciocho,;nediante oficio 203B10200/088/2018 deNelhtinueve de 

/ • ! 
enero de dos mil dieciocho, recibido en Oficialía de Partes del IFT el treinta y uno de 

eneró siguie~te, e( Titular de la Unidad Jurídica del lnstitut~ de Información e 

lnvestigacióJÍGeográfica, Estapística y Catastral del"i:stadb de México, envió diverso 

oficio 203B13000/062/2018 de veinticinco de enero de dos mil dieciocho, a través del 

cual la Dirección de Catq$tro\de ese mismo l~stituto, informó que: \ 
\\ ....- ( 

/ 

l. 

/ 1 

/ / \ 

\ / 
J 

"( ... ) ... una vez ubicado el punto de referencia con las coordenadas 
proporcionadas en el ocurso de referencia, en la Cartografía Catastral a 
nivel manzana, en el Inmueble que se encuentra en el Municipio de Villa 
Guerrero 064, Zona Catastral 17 2, Manzana Catastral 072, y✓ unq vez 

1 
agotadq la Investigación en los archlvós que obran en este lnstitutb, nd 

/ , 
fueron loca/Izados registros en el Padron Catastral Municipal( ... )· 

~ / ~ 

\ 1 • "· 

Por su parte, respecto del oficio IFT /225/UC/DG-VER/024/2018, de ocho de enero de dos 

mil dieciocho la DG-VER no recibió la respuesta córrespondiente de la autorida((:l 

requerida. ! 

1 / 

\ 
//' 
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De lo anterior se advierte que no fue posible identificar al propietario del inmueble don9e 
) " 

se aseguraron los equipos de-\radiodifusión relacionados con el acta de mérito y 
' \ -

consecuentemente los ingreso7 del mismo, ni al propietario o ~sponsable de los equipos 

de radiodifusión, es1 decir no se cuenta con los elementos suficientes para individualizar 
' ' I I 

la sanción prevista en el artículo, 298, incis,o,E), fracción I de la LFTR. 
/ ' 

' 

/ 1 \ 

Conforme a lo antes éxpuesto, resulta claro que no existe plena identificación del 
/ 

PRESUNTO RESPONSABLE toda vez que la persona que atendió la vifita no 'proporcionó dato 1 

alguno que permitiera identificar el propietario de la estación de radiodifusión que 
, 1 I 

operaba en la frecúencia l 03. l MHz. y en consecuencia no existe dato alguno que 

permita\a esta aut~i~ad identificar al PRESUNTO INFRACTOR, n~ obstante los esfuerzos 

realizados para 0,btener dicha información. En consecuencia, esta autoridad resolutora I 

I 

i 
I , I 

considera inviable impor:ier una sanción económica en el presente asunto ya que JJº se 

cuenta con los elementos mínimós lndispensablE?s para individualiza/ la 'misma, en 

términos de-fos artículos 298 y 299 de l61 LF~.1 

' \ 

Aunado a lo anterior, resulta importante señalar que en diversas ocasiones tanto el 
/,.,,.,- L ,.,.,---

/ -
Servicio de Administración Tributaria como las Secretarías de Finanzas y Administración 

de algunas Entldad-;s del país, han i~formado a esty Instituto la impoÍibilidad de hacer ( 

efectivo el cobro de aquellas multas en las q'µe no se especifique el nombre de la 
/ 

persona física o la denominación o razóh social de aquella a la que haya sido jrnpuesta 
i / 

la referida sanción, haciendo la precisión de que las resoluciones que se emitan en la~ 
I 

_ que ~e imponga una multa deberán contener los datos que permitan ideritificar 

plenamente al sancionad~, tales como nombre q razón secial, domicilio cómpleto e 

importe a recuperar y concepto, requisitos que en su integridad resultan indispensables 

para) que dichos órganos tributqrios estén en aptitud de instaurar el pro6edimiento 
1 ' 

1 
/, 1, 

administrativo de ejecución. 1 
/ 

\ 
1 ---

Lo ant~rior es consistente con lo previsto en numeral 2.1. 1/de la Resolución Miscelánea 

Fiscal para 2018, publicada en el Diario Oficial de la Federaciór¡ el veintidós de diciembre 

/ 
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de dos mil diecisiete, que entre otros requisitos establece los relativos al nombre, domicilio 1 

I 
y Registro Federal de Contribuyentes del infractor a quien se le ha impuesto la sancióh 

que por su conducto se pretende ejecutar. 
/ 

En otro orden de ideas, Q_tendiendo a la naturaleza de la infracción, lo procedente es 

qu~
1 
en la presente resofuclón este lnst~uto declare la -pérdida de bienes, equipos e 

\ r/ 
/ instalaciorirs a favor\de la Nación, con lo cual se busca inhibir las conductas que tiendan 

\. 

a hacer uso del Erspectro .rodioeléctrlco sin que exista uñ título o documento habilitante 

para ello. Asimismo, cabe indicar que, a diferencia de los artículos 298 y 299, la sanción 

prevista en ~I artículo 305 de la LFTR no necesit9 de elementos para su individualización, 
\ / 

pues ésta proce,de como consecuencia inme
1
diata de la .actualización de la hipótesis 

' ! 
normativapreyista en ese artículp. 

\ 

\ 

\ / 

Por ello, en virtud de que el PRESUNTO INFRACTOR, no cuenta con conc~slón, permisp o 

autorizdción para usar legalmente la frecuencia 103.1 MHz. y quedó pÍenament~ \ 

acreditado que~e encon~raba prestando un servicio de radiodifusión, se concluye que 
' \ 

se actualiza la hipótesis normativa prevista e><presamente. en el ártículo 305 de la LFTR. 
/ 

--- 1 ) 

-En efecto, el artículo jo5 de la ~TR, expresamente señala: 
/ : / -

- ( 

- ( I ,,,,. / 
;Artíc;::ulo 305. Las personas que presten servicios de telecomunicaciones o s;i__§ 
radiodifusión, sin contar con concesión o autorización, o que por cualquier otro 
medio invaqan u obstruyan las vías generales de"''comi¡micación, perderán en 
beneficio de la Nación los bienes, instalaciones y equipos empleados en la comisión 

/ 1 

\ \ 
de dichas infracciones. • · · ' 

"' \ 
J ) \ 

En 1tal virtud,_procede declarar la pérdida I er1 benefi~o de la Nación de los bienes, 

instalaciones y equipos empleados en la comisión de dicha infrqcción el PRESUNTO 
, ( • ¡ 

INF~CTOR, consistentes en: 

\ 

) 

\ 
) 
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/ Tran~rriis9r 

CPU 

Antena Dipolo 

Sin 
marca 

Sin 
marca/ 

Sin 1 

marca 

/ J 1 

/ 

( 

Sin 
Sin número 0303 

modelo 
Sin \ 1 

modelo 1 
Sin numero 0310 

Sirq 
Sin núméro 0311 

modelo 

Bienes que están debidaménte identificados en el acta de verificación ordinaria número 

IFT/UC/Dé-VER/392/2017, habiendo designando como interventor especial (depositario) 

a Raúl Leonel Mulhia Arzaluz, por lo qJe se le deberá solicitar que en su carácter de 

interventor especial (c¡jepositario) ponga a dispbsición lol equipos asegurados. 
1 

( 
1 ' 

En consecuencia, con base en los resultandos y c::onsideraciones anteriores, el Pleno cf'e1 
~ \) 

Instituto Federal de Telecomunlcaéiones: ( 

\ / 
J 

\ 

I¡ 
'\ 

PRIMERO. Conforme a los expuesto en la parte con$iderativa de la presentJ resolución, 

quedó acreditado que el PROPIETARIO V/0 POSEEDOR V/0 RESPONSABLE V/0 
'--. 

ENCARGADO DE LAS INSTALACIONES Y EQUIPOS DE RADIODIFUSIÓN Y /0 DEL INMUEBLE 

ubicado en Domicilio Co~ocido, Pueblo,de San Pedro Buenos Aires, M\.micipio de Villa 

Guerrero, Estado 1de México\ en las inmediaciones de las c~ordenadas geográficas 

Latitud 18º55' 41.5" N, Longitud 99º42'32.9" O, (identificado pÓra efectos ele la presente - // 

resolución bo~o el PRESUNTO RESPONSABLE) infringio lo dispuesto en el artículo 66 en 

/ 

\ rejación con el artículo 75, ambos de la Ley Federal d~ Telecomunicaciones y(_ 

Radiodifusión, al haberse dete'ctado qu~ se enéontraba prestando servicios de 

radiodifusión a través de 1~ frecuencia l 03, l MHz sin. cbntar con concesión, permiso o 
\ 1 

autorización, no obstante lo cual, no se individualiza sanción alguna a este respecto, 

atendiendo a las razones expuestas en el Contlderando Séptimo de esta Resolución. 

/ 
~ 
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1 ' ' \ 
SEGUNDQ. De coñformidab con lo señalado en las Conslderqglones Tercera, Cuarta, 

Quinta y Sexta de la 9~sente Resolución, el PRES~NTO RESPONSABLE s~ encontraba 

prestando servicios, de radiodifusión utilizando la frecuencia l 03. l MHz sin contar c?n la 

respectiva concesión, y en consecuencia, con fundamento en el artículo 305 de la Ley 
l \ / 1 
Federql de Telecomunicaciones~ Radiodifusión, se declarp la pérdida en beneficio de 

la Nación de los equipos empleados en la corriislón de >rlicha Infracción consistentes en: ' \, 1 \/ 

"-

/ ' 1 Sin \ 
s· - i Transrn1sor "- 1n numero 0303 

1 ) marca modelo 

CPU 
Sin Sin 

Sin r¡1úm~ro 0310 -, marca modelo 
/ 

Antena '91polo 
Sin Sin 

Sin número 0311 
marca modelo I \ 

) \ ( 

\ 

1 

\ 

¡\ 

_/ 

- TERCERO.- Sel lnstruyé a la Unidad ~e Cumplimiento, para que g _través de la Dlrecdióh 

General 1de Verificación, co,mlslone a /personal adscrito a su cargo para hacer del 
1 ( 

\ ', ! 

conocimiento del lntervrntor especial (depositarlo) la r\evocaclón de suñombramlento 

) y en consecuencia ponga a\dlsposlclón los bienes ~ue pasan a poder de la Nación, una 
i 

vez realizada la verificación de que los sellos de aseguramiJnto no han sido violados y 
' J \ 

previo Inventarlo pormenorizado de los citados bienes. 
/ ' / 1 

1 ', / \ 
\ 

CUARTO. Con fundamento e~ el artículo 35, fracción 1 ~e la Ley Federal de 

Procédimlento Administrativo, se ordena que la presente Resolución se notifique al 
\ ~ \ ' 

PRESU~Tc¡:> RESPONSABLE 
1
en el domicilio preclsésldo \ en el proemio de1 fa presente 

Resolución. I 
\ \ 

( \ \ \ (\ 
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I 

/ QUINTO. En té.rminos del artículo 3, fracción 'XIV de la Ley Federal del Procedimiento 

Administrativo, de aplicación supletoria, a )la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
' / 

-Radiodifusión, se informa al PRESUNTO RESPONSABLE ~ue podrá consultar el expediente 

en que se actúa en las oficinas de la Unidad de Cumplimiento de este lnstit1,Jto Federal 

de Telecomunicacidnes, con domicilio en Avenida Insurgentes Sur número é38, cuarto 
I 

piso, Colonia Del Valle, Delegación Benito Juárez, Qiudad de México, Có~igo Postal 

03100, (Edificio Alterno de este J!"1stltuto), dentro del)siguiente horario: de lunes a Jueves 

de las 9:00 a las 18:30 horas y los viernes de las 9:00 a las 15:00 horas. / 

\ 
1 

SEXTO. En cumplimiento a lo c;llspuesto en los artículos 3, fracción XVy 39 de la Ley Federal 
\ 

de Procedimiento Aqministrativo, se hace del conocimiento del PRESUNTO RESPONSABLE 

qu~ la pres~nte ~esolu6ión constituye un acto adml~lstrativo definltivo y por IÓ tanto, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 28 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, en relación con el diverso 312 de la Ley Federal de ; 
J \ 

Telecomunicqciones y Radiodifusión, procede interponer ante los Juzgados de distrito ,
1 \ . 

especializados en materia de competencia económica, radiodifusión y" 
• 1 

telecomunicaciones, con residencia en la Ciudad de México, y J6risdicción ter~itorial en 

toda la República, el Juicio de ampqro indirecto dentro del plazo de quincé días hábiles 
. / . - / 

contados a partir de~ qu(e surta efectos la notificación de la presente resolución, en 

' términos del artículo 17 de la Ley ~e Amparo, Reglamentaria de. los artífulos1 l 03 y l 07 de 

la Constitución Política de los Estados l'.'.Jnid<bs Mexicanos. / 
1 

/ 
) 

•.. ." 1 ~ ,..-

SÉPTIMO. Una vez que la presente resolución hbya quedado firme, con fundamento el 
\ 

artículo 177 fracción XIX de 10 Ley Federal de Télecomunicrn;iones y Radiodifusión en 
1 

relación con el artíc~o 36 fracción 
1
1 del Estétuto Orgánico del. Instituto Federal de 

Telecomunicaciones, Inscríbase la misma en el Registro Público de Con/cesiones, para 
\ .. -..._ 

todos los efectos a que haya lugar. / ! 
/ / 

I I l. 

Y-
1 
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INSTITUTO FEDERAL DE 

/ TELECOMUNICACIONES 

OCTAVO. En su oportunidad archívese el expediente con¡io asunto total y 
"-

definitivamente concluido. 

\ 
/ \ / 

Aszlo resqlvió el Pleno dJI Instituto Federal de Telecomunicaciones, con fundamento en / 

los artículos señalados en los Considerativos Primero y- Segundo de _la presente 
_/ 

Resolución. 

\ 

--- " 

l/ 

I 

j 

\ 
/ 

Oswaloo Contreras Sal9ívar 
omisionado Presidente, 

) 

\ 

( 

\ 

I 

Marfa~é~a Estavlllo Flores 
Comisionada 

Mario Germ 'n Fromow Rangel 

( 

···~/ 

Adolfo cu,vas Teja 
Comisionado 

( Comislom~do 1 

\ 

\ 

-\ i 
La presente Resolución fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su XXIV Sesión Ordinaria celebrada el 8 
de agosto de 2018, por unanimidad de vot'os de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavlllo Flotes/Mario 
Germón Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juórez Mojlca, Arturo Robles Rovalo y Sóstenes Díaz Gonzólez; con fundamento en los 
pórrafos vigésimo, fracciones I y 111; y vigésimo primero, del artículo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 
7, 16 y 45 de la Ley Federal de TelecomunlcaclonJs y Radiodifusión; asi como en los artículos l. 7, 8 y 12 del Estatuto Orgónlco del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo P/IFT /080818/500. " 

\ 
/ 

/ 
I 
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